ACTA No. 050-2015
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 6 DE OCTUBRE DEL 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha seis de octubre de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde, Lic. Jessica Asqui, Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero, Lic. Norma Pesantez, Ing. Martha Simbaña, Econ. Evaristo Torres.  

Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretaria General del Concejo. 

Procurador Síndico Municipal subrogante, el Dr. Galo Inca.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  Interviene: Muchísimas gracias, muy buenos días con todo el público presente, siempre bienvenidos aquí a la casa de ustedes, al Municipio de Riobamba y como cada martes a cada una de estas sesiones de carácter ordinario que lo realizamos; lo propio un saludo muy especial a las compañeras y compañeros Concejales también, muchísimas gracias por su presencia, a los compañeros Funcionarios lo propio; vamos a dar inicio a esta sesión para lo cual solicito comedidamente que mediante Secretaría tenga la gentileza de constatar el quórum.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica:Señor Alcalde, señoras Concejalas, señor Concejales muy bueno días; señor Alcalde dentro de este Seno de Concejo al momento 10 de los señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  señala:Muchas gracias, existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada la presente sesión  ordinaria, realizada mediante convocatoria 049-2015; compañero Secretario tenga la gentileza de poner en consideración el orden del día.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;menciona: Señor Alcalde antes de eso me permito leer el memorando Nro. GADMR-AJ-2015-3807, suscrito por la, en el cual consta la autorización de la subrogación de funciones de Procurador Síndico al Dr. Galo Inca, quien va a actuar dentro de esta sesión.
Orden del Día para la sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes6 de octubre del 2015:
1.- Lectura y aprobación de Actas:

· Ordinaria de 25 de agosto de 2015.

· Extraordinaria de 29 de agosto de 2015.

· Ordinaria del 1 de septiembre de 2015.

2.- Sugerencias e informe de Alcaldía.

3.- Informe y dictámenes de Comisiones.
	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1638-M
	Comisión  de Fiscalización
	Referente a la permuta entre el GADM de Riobamba y los señores Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Cuello  

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1689-M
	Comisión de Obras Públicas
	Referente a la contratación de Consultoría para los estudios de Factibilidad para la determinación y caracterización del contenedor industrial y de producción del GADM Riobamba.


4.- Ordenanzas y Acuerdos en discusión:
· Primera discusión de la propuesta de Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.
5.- Asuntos varios.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: En consideración compañeros.

Sin observaciones se aprueba el orden del día, aprobado por mayoría. Señor Secretario tenga la gentileza primer punto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 1.- Lectura y aprobación de Actas.

En su consideración el acta de la sesión ordinaria del 25 de agosto del 2015.
Ing. Marcelo Carrazco,interviene: Gracias, buenos días señor Alcalde, señoras, señores miembros del Concejo, señores Directores Departamentales, ciudadanía en general; respecto al acta en mención en la página 13 que por favor se tome en cuenta, se corrija las faltas ortográficas y las que pudieran haber, no voy a detallar el sinnúmero de faltas del acta en mención, faltas ortográficas, apara los fines consiguientes.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Muchísimas gracias.
Dr. Orlando Chafla, manifiesta: Señor Alcalde una sugerencia, existe aquí error de tipeo,en la página 19 hago referencia al Consejo de la Judicatura, de digitación, y ponen adjudicatura, es Judicatura, esa corrección nada más, de ahí aprobada el acta.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Correcto, muchas gracias, ese debe ser el sistema de audio, bueno que se corrija por favor.
Con las observaciones presentadas en consideración el acta de la sesión ordinaria del 25 de agosto del año 2015.
Aprobado.

Lic. Norma Pesantez, expone: Sí señor Alcalde, señoras Concejalas, señores Concejales, Directores Departamentales, público aquí presente, un saludo fraterno a todos y a todas; salvo mi voto por no haber participado en dicha sesión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Muchísimas gracias compañera.

Lic. Jessica Asqui,expresa: De igual manera yo salvo mi voto también por no haber estado presente en la sesión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Muchísimas, con el voto salvado de las compañeras Norma Pesantes y Jessica Asqui, se aprueba por mayoría el acta de la sesión ordinaria del 25 de agosto del año 2015; señor Secretario.
Arq. Rodrigo Montero, enuncia: Gracias señor Alcalde, buenos días compañeras, compañeros; sobre esta acta que estamos tratando, en la hoja No. 5 dice dentro de la ley del COIF, es COIP y está con F, por favor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Muchas gracias, esa observación por favor, Código Orgánico Integral Penal.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;menciona: En su consideración el acta de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal realizada el sábado 29 de agosto del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;manifiesta: En consideración compañeros.
Ing. Marcelo Carrazco, Interviene: Gracias señor Alcalde, en la página 2 del acta referida, en el último párrafo, en la séptima línea habla de acciones en objetivos muchos más concretos, es mucho más concretos, y las faltas ortográficas que pudieren haber al igual tenor se tome en cuenta.

Dr. Orlando Chafla,expone: Señor Alcalde en este caso debo indicar al Concejo y a usted de que el sábado 29 de agosto presenté la excusa, salvo mi voto en esta.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Así es.

Lic. Norma Pesantez, expresa: De igual manera señor Alcalde salvo mi voto porque no participé de dicha sesión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Con mucho gusto; bien con el voto salvado de los compañeros Orlando Chafla y de la compañera Norma Pesantes, y con las observaciones presentadas se aprueba por mayoría el acta de la sesión extraordinaria del 29 de agosto del año 2015; señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: En su consideración el acta de la sesión ordinaria realizada el martes primero de septiembre del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: En consideración compañeros.

Arq. Rodrigo Montero, enuncia: Gracias, en la hoja No. 21 dice de Riobamba dicen que el eje era por aquí pero ahora le he movido, es le han movido.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;pregunta: En qué página era compañero perdón?.

Arq. Rodrigo Montero, responde: En la intervención que hago yo en la hoja No. 21.

Econ. Evaristo Torres, manifiesta: Sí señor Alcalde un saludo muy cordial, señores Concejales un buen día para todos, señores Directores generales, público que nos acompaña; sí en esta sesión no consto en la instalación pero veo que no encuentro por dónde está a qué horas he ingresado a la sesión, no sé, entonces bueno en todo caso sí hacen constar que yo participé en la sesión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Por favor esa fue una de las observaciones presentadas cuando aprobamos la ordenanza de funcionamiento de estructura del Concejo Cantonal, tanto para las sesiones de Concejo como de Comisiones, que se incluyan entradas y salidas por favor, eso tiene que estar constante en las actas; vamos a revisar, que se revisen las grabaciones por favor para que se tome en consideración esta observación.

Abg. Marcelo García, expresa: Respecto de esta acta del primero de septiembre del año 2015, página 26 primer párrafo, casi en la parte final en donde dice el 50% va dedicado para mejoras o para la liberación salarial, no es liberación es nivelación salarial; muchas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Gracias compañero por la observación, bien realmente cambia el contexto de lo que se quiere decir; por favor que se revisen esos temas.

Ing. Fernando Núñez, expone: Gracias señor Alcalde, solamente en la página 8 después de la intervención del doctor Iván Paredes, octava línea en donde dice el Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde, en la página 9 también en la intervención de Fernando Núñez, en donde dice encada, tiene que estar separado; gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Bien con las observaciones presentadas para su consideración la aprobación  del acta de la sesión ordinaria del primero de septiembre del 2015.

Lic. Norma Pesantez, enuncia: Sí mi voto salvo señor Alcalde por no estar presente.

Lic. Jessica Asqui, manifiesta: Yo también salvo mi voto por no estar presente señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Con los votos salvados de las compañeras Norma Pesantez y Jessica Asqui, se aprueba por mayoría el acta de la sesión ordinaria del primero de septiembre del año 2015; señor Secretario por favor siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee:2.- Sugerencias e informes de Alcaldía.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;interviene: Bien muchas gracias compañeras Concejalas, compañeros Concejales, público aquí presente, vamos a dar cuentas en esta rendición que semanalmente lo hacemos de las actividades que se vienen desarrollando por parte de la Administración y de las delegaciones de la Administración.

El martes 29 de septiembre en horas de la tarde tuvimos una importantísima reunión con los moradores de los barrios nororientales, esta reunión lo que nos permite cada vez que tenemos la oportunidad de poder recibirles aquí en el despacho o también de poder visitar los diferentes barrios es conocer sus necesidades, conocer sus requerimientos por un lado y por otro lado también ir dando cuenta de cómo la obra pública va llegando hacia estos sectores; hemos trabajado con ellos temas de alcantarillado, temas de bordillos, temas de alumbrado público, pero sin embargo nos quedan pendientes otras tareas adicionales como definición de ejes viales, temas de construcción de colectores, de plantas de tratamiento de aguas residuales, tarea que la abordamos de una manera conjunta; lo importante de esta reunión es que nos permitió inmediatamente convocar al equipo técnico para que conjuntamente con los moradores de los barrios podamos atender estos requerimientos, y que en este momento pues se encuentran en eso, en un proceso de atención para la consecución de sus necesidades.

En horas de la noche el día martes 29 estuvimos visitando precisamente uno de los barrios nororientales, el barrioCumandá, en donde realizamos el acto para la entrega del anticipo para la construcción del alcantarillado combinado de este barrio; es un monto de inversión que supera los cien mil dólares y que tiene un grupo de beneficiarios que llega a los mil habitantes, estos trabajos contemplan mil habitantes, que después de 90 días que tendrá la ejecución de esta obra podrán contar con el alcantarillado combinado, pluvial y sanitario y además con la construcción de 43 sumideros; la trascendencia de esta obra por un lado es que va a permitir que ya se vayan cerrando los pozos sépticos en el sector, y eso es fundamental; y por otro lado,que con esta infraestructura ya podemos pensar en este mismo barrio en las siguientes obras que serán bordillos, que serán aceras, que serán vías en óptimo estado. Estuvimos con los moradores del barrio, nos acompañaron también dirigentes de otros sectores de ahí de la población, lógicamente la congratulación de los moradores del barrio y no puede estar exento, así es el riobambeño no, muy grato, muy alegre, prepararon un bonito acto que no solamente cumplió con la formalidad de lo que significa la firma de este anticipo, que ya en este momento prácticamente entra en ejecución alrededor de dos kilómetros de alcantarillado, dos kilómetros de alcantarillado serán construidos en este sector; lógicamente gracias a la compañía de nuestros compañeros Concejales también que estuvimos en esta noche y pudimos como siempre relacionarnos con la ciudadanía, eso es fundamental, el contacto que se genera a través de la ejecución de la obra pública; y miren es trascendente ratificarlouna vez más, porque por ahí bueno afortunadamente ya muy poco no, se sigue haciendo eco este tema de que nos hemos dedicado a las obras que no se ven, en buena hora que nos hemos dedicado a este tipo de obras porque si son obras que no se ven indiscutible son obras que transforman,se sienten y cambian la vida de miles, de miles de riobambeños, y como lo hemos mencionado no hemos venido aquí a figuretearinclusive con la obra pública, por lo contrario venimos a hacer de una manera planificada las obras que corresponden; si no se ejecuta en este barrio la obra del alcantarillado no podemos hacer absolutamente nada con el tema vial, de electrificación y otro tipo de obras adicionales, así es que vamos de una manera planificada, correcta, lógica, razonable, como tiene que ejecutarse la obra pública aquí en el cantón Riobamba, así es que una felicitación a los moradores del barrio Cumandápor esta importantísima obra.

El día miércoles estuvimos realizando actividades de despacho y también visitando varios medios de comunicación,en la mañana radios y en horas de la noche estuvimos entregando una entrevista a un canal local aquí en la ciudad de Riobamba.

El día jueves primero de octubre nos trasladamos hacia la ciudad de Quito, hacia la ciudad capital; la imagen que ustedes observan ahí corresponde al campus party  verdad?, que es la fiesta tecnológica mayor que tiene la ciudad de Riobamba y que se inserta dentro de un proyecto que es a nivel mundial y que en buena hora ahora el Ecuador lo tiene, donde la presencia de empresas, profesionales, estudiantes, se ponen de manifiesto con su capacidad creativa en cuanto a la propuesta de innovaciones tecnológicas de toda índole, de infraestructura, de software, de procesos, etc., etc.; a qué obedeció nuestra presencia aquí en este magno evento?, porque precisamente fue el escenario para recibir el premio a la mejor agenda digital del país,realizado en un concurso nacional a nivel de Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, esto fue en el Centro de Convenciones y Exposiciones CEMEXPO de la ciudad de Quito; ahí las imágenes que se muestran eran los representantes de algunos Municipios que también fueron a recibir sus certificaciones como el Municipio de Ambato, el Municipio de Cuenca, de Portoviejo, estaba de Santo Domingo y otros adicionales entre todos los participantes, y entre todos aquellos el Municipio de Riobamba el triunfador de este evento; cuando nos enseñaron esa pantallita al final que dice ganador Riobamba,esto simplemente nos lleva a revivir este anhelo ya no de soñar sino de llevar en la práctica de lo que somos capaces, y miren no solamente de llevar un tema de obra pública, por hacerla, sino que esta tiene que ser de calidad, tiene que ser lo mejor, y nosotros no hemos rehuido a la participación de este tipo de concursos, por el contrario nos presentamos, porque desde el primero hecho es importantísima la experiencia que podemos recibir y luego los resultados lógicamente la grata noticia de haber presentado la mejor agenda digital en temas de desarrollo territorial; estamos justamente con el Viceministro del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Secretaría de la Sociedad de la Información perdón, Gustavo Sánchez, que estaba presente allí; inmediatamente participamos con la explicación de nuestra agenda a quienes estuvieron presentes y básicamente a los Municipios también participantes; queremos agradecer muchísimo la forma cómo desde la Dirección de Gestión de Tecnologías de la Información del Municipio de Riobamba se presentó el proyecto, y en un trabajo mancomunado, interrelacionado, porque aquí también tuvimos el aporte de instituciones como la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, como la Universidad Nacional de Chimborazo, como el mismo Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y este reconocimiento llegó hacia la ciudad, hacia el cantón Riobamba; una muestra más de que cuando nos planteamos objetivos en común somos capaces de obtener el mejor de los resultados, felicitaciones Riobamba es el primero en agendas en cuanto a tecnologías de la información, unas ya implementadas y otras obviamente por implementarse; qué grato conocer que el Municipio de Riobamba conjuntamente con el Municipio de Cuenca me parece compañero Alfredo, son los únicos que tienen a nivel nacional un data center, y miren esa fue una obra que la gestamos, la propusimos en esta Administración, el Municipio de Riobamba cuenta con un data center y eso sólo lo tienen en el país Riobamba y el Municipio de Cuenca, un bag of de fibra óptica ya implementado, el sistema integral multifinalitario que está en pleno proceso de implementación más el proyecto de zonas wifi de servicios digitales, y otros adicionales que ha planteado esta Administración que ya van siendo una realidad y que van siendo observados a nivel nacional y a nivel internacional también; reitero las felicitaciones a todos ustedes compañeros, porque esto es parte de un gran equipo que lo configuramos este Concejo Cantonal, el Cuerpo Administrativo, la misma sociedad, y lo decimos con toda franqueza quéorgullo que ahora Riobamba se hace conocer a nivel nacional ya no por los temas negativos, ya no por los temas de corrupción, ya no por las crisis políticas, ahora nos hacemos conocer por la transparencia, por el trabajo, por la creatividad, por la innovación y por el liderazgo en varios proyectos, uno de ellos Gestión de Tecnologías de la Información. Eso es para ustedes, Riobamba ha sido la triunfadora. 
Viernes 2 de octubre en horas de la mañana estuvimos participando en una marcha que fue convocada por el Consejo Provincial,cuyo objetivo y cuyo propósito corresponde a la defensa del territorio de nuestra provincia; existen todavía a nivel provincial y cantonal tres diferendos limítrofes que no han sido zanjados, en el cantón Alausí, en el cantón Chunchi y en el cantón Cumandá, en Alausí con los territorios de Juval y Guangras, en Cumandácon el territorio de la Isla, y en Chunchi con el territorio de Setelec y Culebrillas; no puede ser de otra manera que el Municipio no por el hecho de que actúe en calidad de Consejero del Consejo Provincial,sino en este afán de demostrar que la unidad nos pone nuevamente en este camino de trabajar de manera mancomunada frente a propósitos e intereses comunes, este es un ejemplo de aquello y estuvimos los 10 Alcaldes de la provincia, el señor Prefecto, Gobernador, los 4 Asambleístas de la provincia, los compañeros Concejales, autoridades civiles, Presidentes de Juntas Parroquiales, etc., en una gran marcha multitudinaria hay que decirlo, multitudinaria, que nos hemos unido por esto, como dice ese mensaje ahí no, Chimborazo siempre de pie en defensa de su territorio, ya las gestiones están fluyendo de la manera debida y esperemos que lo que ha pedido la provincia de Chimborazo sea tomado en cuenta por las instancias pertinentes para que no se afecte en absoluto el territorio de nuestra provincia. Ahí daban cuenta cómo por ejemplo en Juval el Vicealcalde del cantón Alausí al que pertenece Juval, es nacido en ese territorio, entonces lógico cómo se explica que una persona oriunda de un territorio en conflicto sea Vicealcalde de un cantón verdad; el tema de la Isla ni qué hablar, muchas personas obviamente se han acercado a dar cuenta de cómo se han realizado procesos en la Isla, desde la manera personal, particular, mi padre fue supervisor de educación en la Isla, superviso de aquí de la provincia de Chimborazo, y ahí es que no entendemos cómo muchas veces estos informes que nacen desde el CONALI dejan de observar toda una realidad socioeconómica, cultural, pero por sobre todo histórica que ha tenido nuestro territorio de la provincia de Chimborazo, y seguiremos de pie como dice este mensaje, en la defensa del territorio chimboracense.

Inmediatamente después de esta marcha nos trasladamos hacia la ciudad de Ambato, teníamos planificada a las 15h00 una reunión de trabajo con el licenciado Marcelo Calvopiña, Gerente Regional del Banco del Estado, por dos temas, el primer tema que tiene que ver porque el Banco del Estado pidió al Municipio de Riobamba que presente al parque Ricpamba al concurso nacional del premio verde, presentamos la información y la semana anterior recibimos nuevamente con mucho agrado, no que somos campeones todavía, sino que el proyecto fue calificado, es decir cumple con las condiciones y características para que entre a la siguiente etapa, y de más de un centenar de postulaciones este momento están 52, 56, cuántas son?, ya este rato están 54 proyectos a nivel nacional en este concurso del premio verde, uno de ellos nuestro parque Ricpamba, que es otra de las buenas noticias que estamos entregando, bueno esperemos también que los resultados sean positivos y coadyuvaremos para que así suceda. Y el otro tema evidentemente fue el tratar el crédito para el trasvase de agua potable, nos hemos reunido, se han delineado algunas estrategias que están en marcha, los equipos técnicos están tratando estos asuntos y esperemos que ya en el trascurso del tiempo también tengamos ya el inicio del proceso ya de contratación pública, que es el siguiente paso que al cual estamos abocados; regresamos entre eso de las 7 de la noche, ya estuvimos aquí en la ciudad de Riobamba luego de esta reunión con el Gerente Regional del Banco del Estado y pasamos directamente hacia la parroquia de Calpi, exclusivamente a la comunidad de Palacio Real, ya por ahí eran las 8 de la noche más o menos cundo ya llegamos a la comunidad de Palacio Real, fuimos recibidos por la dirigencia, igualmente la invitación ellos lo plantearon, conversamos sobre las necesidades que tiene la comunidad que son de distinta índole, vialidad, alcantarillado, alumbrado público, áreas verdes, tránsito y movilidad, etc., pero nos dimos ese tiempo para poder recibir sus requerimientos, y como es nuestro estilo de trabajar no solamente traemos el requerimiento sino que luego de estas visitas armamos la reunión de la dirigencia con el equipo técnico, y hoy precisamente a las 5 de la tarde tienen que reunirse el equipo técnico del Municipio de Riobamba con los dirigentes de la comunidad de Palacio Real,para ir abordando cada uno de los temas que fueron planteando, irlos priorizando y generar estos espacios también de participación del Municipio en la construcción de un territorio más incluyente; en buena hora que los compañeros Directores de Obras Públicas, de Planificación, de Higiene, de Turismo, estarán presentes hoy a las 5 de la tarde en esta importante reunión, terminamos alrededor de la 10 de la noche, un poquito más también, casi 10:30; como siempre la amabilidad de la gente verdad,luego de la reunión nos tenían un exquisito plato preparado verdad, que según la tradición y la costumbre de nuestro territorio pues fue un sabroso cuy con papas a las 10:30 de la noche, pero riquísimo igual, muy rico.

Bien el día sábado 3 empezamos en horas de la mañana, a las 9 de la mañana tuvimos el inicio de la entrega de los contenedores en los diferentes barrios de nuestra ciudad, en esta ocasión estuvimos empezando a las 9 de la mañana en la Saboya Civil, en la Saboya Militar, en la ciudadela Galápagos y barrio 21 de Abril, donde a más de entregar los carros recolectores y los contenedores se hicieron demostraciones de cómo funcionan estos vehículos, se ratificó en la información entregada en los procesos de socialización con respecto al manejo de los contenedores y también tuvimos la oportunidad de recibir más inquietudes,por supuesto que sí de los diferentes barrios, pero al mismo tiempo de informar lo que hace la Administración Municipal, precisamente ahí están en la parte demostrativa de la utilización de los contenedores y miren sólo cuando pasa esto,cuando pasa este tipo de situaciones donde se lleva el equipamiento la gente en realidad entiende la dimensión de lo que significa esta inversión de casi 5 millones de dólares, porque una cosa es ver en fotografía, una cosa es ver en video y otra muy distinta es poderlos observar, a más que este equipamiento opera en horas nocturnas y de madrugada, entonces muchas veces la ciudadanía no tiene la posibilidad de poder constatar lo que hace este equipo de recolección porque son en horas de la noche y madrugada, en todo caso se genera otra visión, otra concepción del equipamiento que está teniendo la ciudad de Riobamba, y claro miren efectivamente hay los ciudadanos interesados inclusive en ver cómo funcionan y lo habíamos dicho, no me pasará esa imagen por favor compañero, lo habíamos dicho en una ocasión ahora no es la cuestión solamente de que el chofer tenga que manejar un vehículo y que acredite su licencia profesional tipo E y pueda manejar o conducir un vehículo pesado, miren son verdaderas computadoras, sistemas informáticos los que tienen que manejar nuestros choferes profesionales, ya los procesos de capacitación, de inducción han cambiado; si ven debajo de la muñeca del chofer esa palanquita, es la palancaes el josting para manejar todo el equipamiento, ya no traen palancas de cambio, son totalmente automáticos, es decir la tecnología, lo último que tiene el mundo, qué orgullo, lo último que tiene el mundo traído desde Europa para aquí el Ecuador y muy particularmente la ciudad de Riobamba.

Seguimos en las jornadas barriales entregando los contenedores, ahí estamos precisamente en la Brigada Blindada Galápagos, por supuesto la Brigada es una pequeña ciudad dentro de la gran ciudad, hay que decirlo, y también merecen la atención en cuanto a su sistema de recolección; siga compañero, es igualmente el acto no, el día, bueno no están las imágenes de la del barrio 21 de Abril, ciudadela Galápagos, donde también hicimos la entrega de estos contenedores.

El día sábado 3 y domingo 4 igualmente se realizaron desde la 8 de la mañana hasta las 6 de la tardelas brigadas de atención médica, alrededor de 500 habitantes de las parroquias de Químiag y San Juan, con la participación del proyecto médico humanitario Medicina Sonrisa de la ciudad de Cuenca, se pudieron realizar estas jornadas; queremos agradecer muchísimo la gestión realizada por la Comisión Integral de Parroquias Rurales, de manera especial por la compañera Martha Simbaña que gestionó la participación de cuántos, 80 voluntarios?, 80 fueron no?, 80 voluntarios que estuvieron entre sábado y domingo realizando las jornadas médicas, con el aporte lógicamente de la Dirección de Gestión de Desarrollo Social y Humano, así como del Patronato Municipal, en hora buena porque seguimos llegando a nuestras parroquias con el servicio odontológico, de medicina, de educación inclusive porque estuvieron nuestros furgones dando esto, lo que hemos dicho no, un territorio incluyente, un territorio donde inclusive este tipo de actividad, las jornadas médicas que a otra hora eran para aquí no, para los barrios de nuestra parte urbana de la ciudad, hoy estén destinado efectivamente a aquellos lugares donde más se los necesita, niños, jóvenes, adultos, hombres y mujeres en una cantidad que supera los 500 habitantes, fueron beneficiarios de este proyecto médico humanitario; felicitaciones, muchísimas gracias sobre todo a los miembros de este proyecto médico humanitario Medicina Sonrisa, les haremos llegar ese reconocimiento por laimportante gestión realizada en nuestra ciudad.

Llega el Abg. Fernando Barreno a las 10h30.
Lo propio el día lunes 5 de octubre tuvimos en horas de la mañana la clausura, bueno por las imágenes, estuvimos en el procedimiento de conformación de la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana, esta importantísima instancia de involucramiento de la gente en la política pública se lo realizó el día lunes en jornadas de la mañana y de la tarde, y entendemos que el día jueves se van a reinstalar, esto estuvo precisamente al frente de este evento nuestro compañero Fernando Núñez en su calidad de Vicealcalde y de Presidente de la Comisión de Planificación, con la Dirección de Planificación y Proyectos se llevó a cabo este procedimiento que finalmente derivará en la selección de los miembros que serán parte del Consejo Local de Planificación. Ahí tenemos imágenes precisamente de la entrega de acreditaciones a los miembros de la sociedad civil, organizaciones e instituciones que participaron de manera motivada en la conformación de esta Asamblea; al mismo tiempo estábamos en la clausura, un importantísimo evento, la clausura y promoción de las primeras jornadas inclusivas, miren cómo cada vez vamos entregando primicias y más primicias para la ciudad de Riobamba y el cantón Riobamba, por primera vez en este cantón se realiza y qué bueno que sea esta administración la que haya organizado las jornadas deportivas no, jornadas deportivas inclusivas, organizada por este Municipio através de la Comisión de Igualdad y Género y el Consejo de Protección de Derechos; muchas gracias, ya que quedan viendo al compañero Rolando Gómez, efectivamente quien estuvo al frente de este procedimiento, y algo que hemos mencionado en esta Administración, la discapacidad no es incapacidad, por el contrario personas con discapacidad sacan a flote muchas otras capacidades y son parte incluyente del desarrollo de nuestra querida Riobamba; hemos trabajado en esta Administración arte, pintura, teatro, deporte, colonias vacacionales, dotación de infraestructura, atención en salud, atención alimentaria, atención médica a niños, jóvenes, adultos con discapacidad, mujeres embarazadas, adultos mayores, y demás, ah el trabajo con los compañeros migrantes y demás sectores de atención prioritaria que lo que esperaban era eso, un espacio de participación, un espacio en los cuales ellos puedan decir aquí estamos nosotros también para ser parte del desarrollo del cantón Riobamba y en hora buena ahí están los premiados en atletismo, en básquet y en las disciplinas que fueron obviamente realizadas, el grupo que ven ahí son personas con sordera no, sí problemas auditivos, es impresionante ver cómo la alegría de esta gente se pone de manifiesto cuando se sienten parte de una ciudad, inclusive qué gusto un Policía Municipal nuestro con discapacidad auditiva que presta sus servicios aquí en la institución, campeón en qué sería, en resistencia, si es que está en el Municipio es en resistencia, bueno ya le vamos a averiguar; felicitaciones compañero y adelante con estos proyectos que no dicen otra cosa más que estamos hablando de un territorio incluyente.

Finalmente ya dentro de las actividades que venimos realizando, con gusto entregamos otro instrumento normativo adicional, necesario en el Municipio de Riobamba, observado inclusive por la propia Contraloría General del Estado por no contar con algo fundamental para la convivencia entre seres humanos, y hemos expedido en esta semana ya el Código de Ética para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba; vale la pena mencionarlo, un instrumento donde se determina el conjunto de normas, principios y valores fundamentales para los quehaceres dentro y fuera del Municipio, inmediatamente entramos al proceso de socialización y esto definitivamente tiene que derivar en aquello, una mejor convivencia entre empleados, trabajadores, ciudadanía, proveedores y de toda índole que permita que simplemente el ser humano entregue lo mejor que tiene, que es su buena actitud y lo que somos los riobambeños gente honesta y trabajadora; lo importante de este código lógicamente llevado a través de la Dirección de Gestión de Talento Humano es que fue realizado con la participación de la Asociación de Empleados del Municipio de Riobamba y del Sindicato Único de Trabajadores, y como ha sido nuestra característica, no es que un día llegamos y les desayunamos con las cosas que muchas veces realiza la Administración y que se pueden ajustar o no a una dinámica en este caso institucional, por el contrario con los actores, con las personas involucradas procuramos que todo este tipo de iniciativas se lleven a cabo, así es que felicitaciones a nuestros compañeros, adelante porque el proceso normativo es fundamental para caminar sobre reglas claras al interno con nuestros reglamentos, con nuestras ordenanzas y lo propio también al externo dentro de la convivencia social en nuestro cantón Riobamba.

Compañeras y compañeros esto es cuanto puedo informar con respecto a algunas actividades desarrolladas en el trascurso de esta semana; para conocimiento de ustedes compañeras y compañeros Concejales.

Se da por conocido.

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, compañeras, compañeros funcionarios que nos acompañan en la mañana, público que cada semana se dan cita y que nos acompañan también a esta reunión, buenos días; señor Alcalde por una delegación suya, justamente el martes después de la sesión pude participar en la Junta de Accionistas de la Empresa Eléctrica Riobamba S. A., entre otros puntos se dio conocimiento y aprobar los informes de comisaría correspondientes al ejercicio económico 2014, conocimiento del informe de auditoría externa del mismo período, conocimiento y aprobación del informe del Gerente correspondiente al mismo período, de igual manera los estados financieros, y un punto específico que atañe directamente con el Concejo Cantonal en lo que corresponde a la designación de los miembros del Directorio de la Empresa Eléctrica, de conformidad con los artículos décimo literal b), décimo primero y décimo segundo del estatuto vigente de la Empresa Eléctrica Riobamba S. A.;pudimos evidenciar de que se había enviado la documentación mediante la cualel Concejo resolvía quién iba a ser el Director principal y el suplente en delegación del Concejo Cantonal, de igual manera un documento suyo sobre la delegación de la Alcaldía que en este caso, bueno la delegación del Concejo Cantonal está integrado como Director principal el ingeniero Marcelo Carrazco y del cual fue ratificado y como suplente el abogado Fernando Barreno, de parte de la Alcaldía mediante oficio que se hizo llegar también se designó a la compañera ingeniera Martha Simbaña como principal y como suplente el arquitecto Rodrigo Montero; y para conocimiento,también se designó al presidente alterno de la Empresa Eléctrica que recayó en la persona del ingeniero Rodrigo Pazmiño; particular que pongo en conocimiento para que usted pueda tomar las decisiones pertinentes y el Concejo también conozca del encargo que se ha hecho de parte suya.

De igual manera como usted ya acaba de informar señor Alcalde el día de ayer lenes se llevó a efecto el inicio del proceso de participación ciudadana, al cual también estuve de delegado, estuvieron las compañeras y compañeros Concejales; hay que indicar a lo que usted acabó de manifestar también complementariamente de que bueno existió una masiva afluencia de público, de representantes de organizaciones sociales, de barrios, y de igual manera un importante sector de ciudadanos que de forma independiente querían participar en la asamblea, a lo cual se establecieron algunos mecanismos que permitieron ya en la tarde a través de un evento democrático en representación de cada una de las parroquias, tener ya los representantes de cada una de ellas, y se suspendió justamente esta convocatoria para poder reinstalarse el día jueves a partir de las 15h00, donde se reinstalará prácticamente ya la Asamblea Cantonal de Participación ciudadana.Pongo en su conocimiento mediante usted a los miembros del Concejo Cantonal.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Sí muchas gracias compañeroy compañeros Concejales, compañeras, por ser parte de estos procesos incluyentes de participación que los consideramos sumamente relevantes desde todo punto de vista, no sólo en el afán de cumplir las ordenanzas municipales sino más bien en ese hecho no, de buscar la coparticipación, la corresponsabilidad de la ciudadanía en la definición de una política pública en cuanto al desarrollo del cantón; estamos seguros que estas intervenciones de los compañeros y las compañeras Concejales derivará en aquello, una Asamblea Cantonal, un Consejo de Planificación Local propositivo, activo, desprendido muchas veces de intereses particulares sino que más bien bajo una connotación de interés general podamos coadyuvar al desarrollo de nuestro querido cantón Riobamba.

Lic. Rolando Gómez,menciona: Señor Alcalde muy buenos días, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, estimados amigos Directores, público que nos acompaña; en realidad señor Alcalde a más de dar por conocido este informe por su parte, felicitar y agradecer esa presencia suya en la premiación de las jornadas inclusivas, esto hace que la gente se motive, tener a la autoridad junto con las personas con discapacidad, juntos con el adulto mayor, con los grupos de atención prioritaria; agradecerle y pedirle que esto sigamos fortaleciendo, seguro que sin el apoyo del GAD, sin el apoyo de los compañeros no pudiéramos realizar estas actividades que antes parecían muy insignificantes, pero que hoy estamos dando el valor que se merece. Eso nomás señor Alcalde, agradecerle por su participación, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: No, muchas gracias a usted compañero y a todas las instituciones que participaron, y el día de ayer mismo en esta premiación ya recogimos las primeras inquietudes que nos van trasladando para mejorar, y es que nos piden que esto no sea solamente una vez al año sino que sea de manera regular, porque a más del tema de la actividad, de la recreación,es una situación que ayuda a muchísimo al desarrollo de nuestros queridos amigos, sobre todo de aquellos que tienen algún tipo de discapacidad; así es que es el momento de pensar y repensar sobre la planificación que debemos dar con respecto a la atención por medio de la actividad deportiva y recreativa también para ciertos grupos de atención prioritarias, estamos en ese camino.

Dr. Orlando Chafla, interviene: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente; en relación a su informe debo indicar que el proyecto para el barrio Cumandá se está reflejando la obra pública, pero yo sí quisiera solicitarle y sugerirle señor Alcalde para una próxima oportunidad, en la próxima sesión de Concejo tengo un informe del Director de Compras Públicas, tomando en cuenta y se conoce a nivel nacional el sistema de compras públicas no está habilitado, lo que está repercutiendo en que los diferentes niveles de Gobierno provinciales, cantonales o parroquiales,retrasen en su planificación la inversión pública, la adquisición de bienes, entonces en ese sentido sí sería pertinente que presente un informe al detalle el período en el que está inhabilitado los procesos que causaron retraso, porque qué sucede, de que la ciudadanía va o indicar no hay la inversión pública, cuando en nuestra planificación a través de las diferentes Direcciones Departamentales que ha estado coordinado con la ciudadanía no ha faltado, más por el contrario es el portal que no ha permitido continuar con los procesos precontractuales ya publicados, no ha permitido terminar, o en muchos casos no ha permitido no siquiera subir los procesos; entonces eso yo quisiera solicitarle para que en la próxima sesión de Concejo se presente un informe para nosotros conocer y para pronunciarnos, porque no podemos quedarnos quietos como Concejo, no dar ningún pronunciamiento ante esta inconsistencia, a esta falta de atención del Director de Compras Públicas de que no ponen, no habilitan el sistema; ese es mi pedido señor Alcalde para tomar una decisión o para realizar las sugerencias que correspondan.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expone: Sí muy pertinente me parece y precisamente en el hecho de que ya van varias semanas en estos inconvenientes,  y eso afecta no solamente al tema de la ejecución en cuanto a poder visibilizar la obra pública sino inclusive a la misma ejecución presupuestaria que es otro tema y que también estamos nosotros insistiendo en mecanismos que ayuden a solventar estos problemas; precisamente el día de ayer estuvimos reunidos aquí en el Municipio de Riobamba con el Director Regional de la Secretaría de Comparas Públicas, que vino de la ciudad de Ambato a tener esta reunión,donde planteamos estas inquietudes y tratamos de buscar solución, pero muchas veces se escapa también de la posibilidad de ellos mismo como entes administrativos porque este ya más bien es un tema de orden de infraestructura, de tecnología, y como bien yo le escuchaba a nuestro compañero Marcelo Carrazco, sí efectivamente toca hacer inclusive todo un sistema de reprogramación de los procesos que este momento se quedaron ahí estancados, pero como lo decía hoy en la mañana en una entrevista que estaba, nosotros seguiremos día a día trabajando para que estas obras salgan adelante; para nosotros el mes de diciembre o el último día de diciembre se constituye en eso, en una fecha de un año fiscal, más el trabajo lo vamos realizando antes y después de manera continua, de manera permanente, de manera oportuna, así es que vamos a considerar eso para poder dar información y que ya vayamos teniendo conocimiento desde ahora qué tipo inclusive de repercusiones nos estamos viendo abocados en este momento.

Bien compañeros les agradezco mucho por las delegaciones asumidas, las informaciones entregadas, damos por.

Ing. Martha Simbaña,menciona: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejales, público presente, muy buenos días; bueno yo quisiera señor Alcalde agradecer por estas brigadas médicas que se lo realizó el día sábado 3 y domingo 4, sin la ayuda especialmente de su persona, del transporte de los médicos de médico sonrisa y también el apoyo del personal de Patronato no se hubiese podido dar esta gran brigada médica,que se lo ha gestionado de acuerdo al cronograma de actividades de la Comisión de Desarrollo Integral de Parroquias Rurales y mis 5 compañeros quienes están en esta Comisión eso significa que un trabajo en equipo sí se puede dar resultados, hay que unir esfuerzos y que de esa manera sigan desarrollándose los demás proyectos, están tanto la parroquia de San Juan como la parroquia de Químiag; también agradecer al Gobierno Parroquial de Químiagquien nos abrió las puertas para desarrollar esta brigada médica, eso es importante también cuando vamos nosotros trabajando dentro de las parroquias rurales, que también haya la buena predisposición de los presidentes de los GAD parroquiales, de esta manera se ha desarrollado señor Alcalde estos dos días de brigadas médicas y no solamente será para las dos parroquias sino es un convenio que en lo posterior se firmará durante el año, y muchas gracias quiero agradecerles y también a los compañeros Concejales quienes estaban presentes, gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Gracias a usted compañera y adelante con estos proyectos, haremos todas las gestiones necesarias para que estas participaciones inclusive que vienen de afuera, observen ustedes en este caso fueron profesionales de Cuenca quienes estuvieron aquí apoyando a nuestro querido cantón Riobamba.

Bien compañeros y compañeras esto es el informe y sugerencias de Alcaldía, se da por conocido; siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 3.- Informe y dictámenes de Comisiones.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: De lectura por favor a los informes que han llegado hasta este despacho.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;da lectura Memorando Nro. GADMR-CC-2105-1638-M, suscrito por el Economista Evaristo Torres, Concejal del cantón Riobamba y Presidente de la Comisión de Fiscalización, donde se presenta el Informe de la Comisión de Fiscalización referente a la permuta entre el GADM Riobamba y los señores Nelson Virgilio Ponce  Ruiz y Marlene Aguirre Coello.

Econ. Evaristo Torres, explica: Señor Alcalde nuevamente en el uso de la palabra, solamentepara darle contenido a lo que acaba de manifestar, de leer el señor Secretario, haciéndole una memoria rápida nada más del caso, sucede que llegó a la Comisión de Fiscalización luego de que aquí en el Concejo se presentó la queja de una denuncia que había referente a la posible ilegalidad en la permuta de este terreno, este terreno había sido aprobado la permuta por este Concejo pero por una falta de o una equivocación retornó nuevamente al Seno del Concejo y ahí fue cuando se desvió a la Comisión de Fiscalización, se refiere a un lote municipal que consta en la ordenanza de la urbanización San Antonio,de la ERPE, en el cual establece que el inmueble es de dominio privado pero que está destinado para área verde recreacional y comunal, luego de eso en noviembre del 2011 el señor Virgilio Ponce solicita que se le indemnice por la afectación de una vía que supuestamente va a pasar por ahí, en enero el señor Francisco Díaz en una visita que realiza a los terrenos identifica que se está haciendo una construcción en este predio, esta construcción la está realizando la EMAPAR para la construcción del pozo el Recreo me parece que es ahí; luego de eso se inician con informes sobre la categoría del bien, y hay informes como el del 23 de abril del 2012 en el que se encuentra que el predio en el sistema cabildo es área verde dominio privado urbanización ERPE, la documentación de hasta el 2 de mayo del 2012 e indica que en un informe el 2 de mayo firmado por Edgar Cabezas y por el Jefe de Control Urbano, Víctor Cárdenas,indica que es necesario el cambio de dominio ya que se encuentra con la denominación de área verde para poder ser permutado ese bien; el 15 de mayo del 2012 se realiza un informe por parte de Francisco Díaz, Auxiliar de Avalúos y Catastros, quien indica que en el sistema cabildo se encuentra a esa fecha comoun bien de dominio privado, ya no consta área verde; el 5 de junio el director Edgar Cabezas considera que es procedente que se entregue el lote Municipal para la ERPE y se subdivida el lote para entregarle la una parte a la EMAPAR y la otra para el señor Nelson Virgilio Ponce, ya se establece de antemano que se le da en el 2012 al señor Ponce el terreno y como quien dice se lo deja separadito, por qué?, porque el 2 de julio, el 7 de septiembre de 2012 se realiza la resolución administrativa de subdivisión predial pero recién a partir del año 2013, 25 de junio del 2013 se hace la declaratoria de utilidad pública, un año después se hace la declaratoria de utilidad pública pero ya un año antes se había hecho la subdivisión predial en donde ya se enunciaba que ese terreno era para el señor, cosa que debería haber sido al revés, primero se declara de utilidad pública y luego se busca la manera de compensarleal señor y llegando a una negociación que podría ser susceptible de una permuta o un pago en dinero digámoslo así no; en octubre de ese año, en el 2013 hay un informe del doctor Juan Carlos Rosero en base a un informe del abogado Germán Salas en el cual indican que no es área verde; el 17 de diciembre del 2013 el Síndico de esa época, Roberto Tapia indica que se entregó un área verde en compensación al señor Nelson Virgilio Ponce y que para revocar la referida resolución se debe aplicar el axioma en derecho las cosas se deshacen como se hacen; el 20 de diciembre del 2014, de diciembre del 2013 pasan al 20 de marzo del 2014, ya en esta Administración, casi entrando a esta Administración, y ahí en esa época se piden que ya se realice un informe y un análisis respecto a si es área verde, si por qué nunca conoció el Concejo sobre la entrega al EMAPAR, por qué está inscrita en una resolución administrativa. Para que tengan conocimiento, no estoy utilizando para expresar mi voluntad sino para; en todo caso miren, bueno resumiendo, al fin de cuentas se empieza ya el trámite dentro del Municipio en nuestra Administración y se continúa contestando los informes que dejaron la anterior administración; luego el 22 de septiembre de este año ya se realiza y se continúa con el trámite de permuta, pero la Comisión después de haber analizadolos informes técnicos y jurídicos concluyen lo siguiente, recomiendan que se reforme la ordenanza 017-2010, es la ordenanza donde se establece con mal criterio que sea área verde de dominio privado, las áreas verdes son de dominio público y este término de dominio privado es lo que dio motivo y paso a que se den todas estas controversias, se sugiere que se le dé la categoría que refiere el área verde de uso público y no puede ser bajo ningún punto de vista motivo de una negociación; que se extinga la resolución 0167, la resolución que este Concejo aprobó la permuta, pero que la permuta no se legalizó porque no se registró todavía en el Registrador de la Propiedad y por eso nos da todavía motivo o nos da todavía la facultad de poder revertirla.También sugerir al señor Alcalde que extinga las resoluciones administrativas que derivaron, eso quiere decir que extinga la subdivisión predial que dio paso para entregar un lote a la EMAPAR que todavía no está legalizado, el pozo del Recreo,y también en la misma resolución que se le ya entrega de antemano al señor Ponce antes de haber tenido la declaratoria de utilidad pública, y también para no afectar los intereses del señor Ponce pues que Avalúos y Catastros ubique un nuevo terreno también para darle en permuta.

Señor Alcalde la semana pasada yo había indicado que todo esto había sido, que por qué nosotros habíamos estado en este problema, y me sorprendió sobre manera que cuando Marcelo Carrazco había solicitado la entrega de todo el archivo de Ordenamiento Territorial,nos encontramos con la novedad de que había documentos y resoluciones del anterior Concejo sobre este caso que no constaban en el expediente y aun así la Comisión de Fiscalización resuelve lo mismo que resolvió la anterior administración, está el informe 016-M firmado por José Luis Aldazcomo Presidente de la Comisión de Ordenamiento en el que dice solicitar al señor Alcalde se reforme la resolución administrativa 267 de la subdivisión predial ya que no se puede entregar un área verde, lo resolvieron en enero del 2014, sugerir al señor Alcalde se sirva ordenar a la Jefatura de Catastros ubique un nuevo predio para entregar al señor Ponce. Ya resolvió en enero del 2014 eso y por qué motivo faltó estos documentos en el expediente, ahora uno se pone a pensar, bueno y es que se perdieron o qué sucedió,pero también uno revisando los archivos de ordenamiento territorial encuentra que hay funcionarios que sí conocían de este particular, que la anterior administración ya le negó al señor Ponce esa permuta, y está aquí la convocatoria del 18 de diciembre del 2013 en la cual técnicos de aquí del Municipio estaban presentes como el arquitecto Víctor Cárdenas, y que después de eso él siguió dando todavía informes sabiendo que era un tema resuelto y que estaba en la Alcaldía y que el Alcalde, que hay recibido de Alcaldía en el oficio, existe el recibido de la Alcaldía de Mario Robalino, pues se terminó, y están las actas también en el cual constan todo eso; la verdad es que este es un caso típico de la manipulación de los expedientes y que por abajo nos quisieron meter a nosotros un trámite que ya estaba resuelto, gracias a Dios como les digo la Comisión de Fiscalización resolvió lo mismo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;manifiesta: Muchas gracias compañero, a ver efectivamente está aquí en el informe constante las conclusiones y recomendaciones, unas para Concejo Cantonal y otras para la Administración Municipal; nosotros al haber recibido ya este informe tuvimos una reunión previa evidentemente con el equipo técnico, pero necesariamente tenemos que hacer un trabajo articulado con los  miembros de Concejo, porque finalmente la una no está separada de la otras, así es que en los próximos días desde la parte administrativa vamos ir dando respuesta a cada una de las recomendaciones que nos han sido planteadas.

Abg. Fernando Barreno, expone: Buenos días señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales; en realidad este tema nos ha llamado mucho la atención de parte de la Comisión, esencialmente porque conozco que los denunciantes son ex Concejales de este mismo Municipio, si ellos ya conocían en detalle que había este inconveniente por qué no presentaron a su debido tiempo toda la documentación, y nos sigue apareciendo de gota en gota ciertos documentos como lo señala el compañero Evaristo Torres, es decir miren un documento que la Comisión anterior ya lo resolvió, la de Ordenamiento Territorial en administración anterior,no apareció en el expediente, cómo es que luego aparece y aquí no vamos a decir que la Comisión de Ordenamiento no lo entregó completo, se entrega lo que se recibe, en todo caso esos documentos a lo mejor tenían los mismos ex Concejales de la administración anterior, que me llama la atención que ahora sí se preocupen de que este predio no vaya en permuta; si bien es cierto vamos a tratar el asunto del caso del señor Ponce y qué pasa con el área verde que está ocupada por la EMAPAR, con el área que ya está utilizada con el pozo de captación de agua, ahí no nos vamos a preocupar, ahí ya no es área verde, o seguirá siendo área verde; si extinguimos, extinguimos todo, toda el área verde, no podemos hacerlo por partes, no podemos decir para el señor Ponce no, para el otro sí, o es área verde o no es área verde, si en todo caso hubo aquí un inconveniente en el sentido de que se puso de dominio privado pero aprobó el Concejo, quién aprueba el cambio de uso de suelo?, Concejo, y lo aprobó como de dominio privado y lo aprobó mediante la ordenanza, en base a eso vemos todos los informes jurídicos que están dando paso a que sí es procedente la permuta; ahora a mí me llama mucho la atención que en este sector justo se da una curva para afectarle al señor Ponce, por qué no sigue recto pues la calle, por qué se le da la curva para afectarle al señor, eso no pensamos pero sí pensamos que anteriormente ya se le dio el terreno sin haber hecho la expropiación, claro con la agilidad municipal para hace trámites de expropiación o trámites de subdivisiones, compañeros se demoran 4, 5 años; entonces en ese sentido nosotros seamos conscientes también de las cosas como son, pidamos que la calle vaya recto, no hay edificaciones ahí porque va la curva, no tiene ningún sentido, un sentido de acuerdo a la lógica topográfica y lineal, entonces son cosas que también debemos ir pensando, será que afecta a alguien en especial, entonces de ese sentido yo sí compañeros llamo a la reflexión, aquí ha habido informes jurídicos que han dado valor a todo lo actuado y ahora aparece un informe jurídico que ya no da valor, o sea entre abogados también pongámonos de acuerdo, al un lado sí vale, para el otro ya no vale, o sea compañeros yo en so sí pongámonos de acuerdo y veamos las formas como las que se hace; listo con el axioma lo que se hace en derecho se deshace en derecho, podemos deshacer todo y ese no es el espíritu de nosotros, en ese sentido podemos decir yo acepto las opiniones primeras, el otro no yo acepto las otras opiniones, o sea aquí hay legalidad para discutir, yo pienso que esto debe ir ya a un término legal porque de pronto nos aparece otro informe jurídico de otro abogado que nos da a entender el otro sentido, entonces por favor centrémonos bien en el asunto jurídico; yo pediría eso señor Alcalde, que analicemos bien antes de tomar decisiones al respecto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Es para conocimiento compañero, no es para decisión.

Econ. Evaristo Torres, interviene: Sólo para aclarar dos cosas señor Alcalde, la subdivisión predial procede cuando el terreno a dividir va a seguir continuando con el mismo uso, para el pozo del Recreo se está dando un servicio público, por tanto sí procede la subdivisión, eso dice la ordenanza, pero no para dar en compensación a una persona particular; aparte de eso si ustedes revisan el informe hay con fecha 27 de mayo un informe suscrito por Mario Garzón quien era en ese tiempo Jefe de Avalúos y Catastros, en el que indica que se considera bien de dominio privado en razón que está reservado el suelo para la avenida nororiental, la misma que se encuentra en estudio en la Dirección de Planificación; o sea le dieron, hasta hoy sigue en estudio esa avenida pero ya le compensaron al señor con una avenida que saben, si saben que pasará o no pasará, y dice aquí, ahí está en el informe, entonces también es otra de las inconsistencias en este particular; en todo caso como le digo señor Alcalde eso es lo que la Comisión resolvió y que no se contrapone al espíritu de lo que resolvió el anterior Concejo, anterior Comisión, lo raro es que se haya vuelto nuevamente a dar vida a un proceso que ya fue resuelto, ni siquiera debía haber conocido la Comisión de Ordenamiento Territorial porque ya estaba en la oficina del Alcalde Mario Robalino hace más de un año, y él debería haber ya resuelto eso pero alguien se olvidó, dejaron que cambie de Administración y nos volvieron a meter el expediente sacando evidentemente uno que otro informe que nos les convenía.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Gracias señor Alcalde, señoras, señores miembros del Concejo; bueno hay temas de forma y de fondo, evidentemente hemos revisado ya el expediente no de hoy sino ya de tiempo atrás; primero saludar la gestión y el proceso investigativo que viene realizando la Comisión de Fiscalización en este caso ejemplo, porque es un caso ejemplo de varios símiles que han ocurrido y se han dado en el Municipio de Riobamba; para no abonar a lo que ya se ha dicho, recomendar algunos criterios simplemente antes de dar por conocido, que la Comisión observe en algunos temas de forma, en las conclusiones habla de tres párrafos, uno, uno, uno, entiendo que el elemento secuencial debe ser uno, dos y tres, así como en las recomendaciones, lo uno; lo otro, porque son resoluciones notables, o sea son resoluciones que inclusive puede devenirse temas de carácter imputables jurídicamente, etc., lo uno; lo otro, que por favor nos hagan llegar todo el criterio jurídico, el extracto jurídico se incorpora al informe de la Comisión, sin embargo solicito que por favor se nos haga llegar toda la estructura del criterio jurídico, de la Unidad de Gestión correspondiente no, y lo digo enfáticamente por la duda que sí tengo en omisiones de parte de la señora Blanca Jara que firma aquí como Secretaria de la Comisión, o sea lo decimos con mucho énfasis, como sugerencia o recomendación, o pedido más bien; lo otro, de una manera importante en las conclusiones, en la tercera conclusión la Comisión habla de la presunción que hubo manipulación en el sistema cabildo, se requiere ante ello un histórico de dominio de la clave catastral del predio en mención, entonces habrá que solicitar con urgencia a Avalúos y Catastros este elemento para tener más instrumentos o herramientas que permitan esta toma de decisiones que son de alta importancia y sensibles; y finalmente que se incorpore la propuesta de reforma al artículo a la ordenanza en mención. Es cuanto pudiera decir.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Bien muchas gracias compañeros por sus exposiciones, miren todavía hay algo de tela que cortar en el asunto de lo que acabamos de mencionar con respecto a la información solicitada.

Econ. Evaristo Torres, menciona: Sí señor Alcalde solamente para contestarle a Marcelo, hay que revisar todo el informe, justamente sobre el tema de la presunción está el informe que nos emite Alfredo Colcha, de nuestro Director de Tecnología, y en el cual indica que el 15 de mayo se hace el cambio de dominio y se quita el término área verde en base a la resolución 309, pero esa 309 es el levantamiento de hipotecas, no hay resolución de Concejo para que autorice el cambio de dominio, entonces por eso es que se presume que se ha manipulado deliberadamente porque no hay resolución de Concejo que autorice el cambio dentro del sistema; entonces también consta un informe de Tecnologías y del compañero Alfredo Colcha no.

Abg. Fernando Barreno,expone: Un poquito para aclarar más el tema no, el compañero Carrazcolo que solicita es que adjuntemos ese informe, claro que en el informe de la Comisión está indicando que existe este documento, entonces lo importante sería adjuntar acá; de otra parte quienes hemos estudiado algo de derecho y conocemos al respecto, podemos decir de que no se puede aquí cambiar, mire si esto fue aprobado de dominio de a dominio privado cómo puede Avalúos y Catastros querer cambiar a dominio público, y queremos que haya resolución que cómo se ha cambiado, si esto fue aprobado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: No al revés creo que dice, es al revés lo que manifiesta.

Abg. Fernando Barreno, continúa: No, no, esto fue aprobado de dominio privado, así fue aprobado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;responde: Ah ya correcto.

Abg. Fernando Barreno, continúa: Sí fue aprobado de dominio privado, nos guste o no nos guste hicieron mal, cometieron error pero aprobaron así; entonces el asunto que en base a eso viene todo el resto del camino, entonces legalmente está bien, legalmente en derecho está bien, entonces ahora decimos no como todo lo que se hace en derecho se deshace en derecho entonces cambiemos desde el inicio para que no venga todo el resto, pero en el transcurso del resto también hay otros problemas, se quiere hacer nuevamente cambio de dominio, si ya era privado otras vez volverle a público o volverle a privado, o sea aquí es un enredo jurídico que se lo quiere hacer y que abogados de anterior época, administración, dicen que estaba bien, inclusive los que nos hicieron aprobar a nosotros nos dicen que estaba bien y ahora nos aparece que ya no estaba bien, entonces pongámonos de acuerdo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Por eso es el pedido de información que no está, que se está sugiriendo con respecto a la historia de dominio.

Abg. Fernando Barreno, continúa: Sí, entonces mire aquí señor Alcalde yo lo que veo es que con la gente tampoco se debe jugar, no le podemos estar engañando, no le podemos decir vean no hay esa permuta o sabe que ya no tiene busque nomás donde sea, ellos no tienen que buscar.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: A ver pero compañero Fernando, pero sí vale la pena aclarar, aquí no estamos engañando a nadie, o sea se tiene que ubicar en el contexto de quién está engañando, porque aquí nosotros no estamos ofreciendo, estamos analizando un proceso que ha sido denunciado y por eso fue a parar en la Comisión de Fiscalización; qué ofrecimiento ha habido por parte de la Administración, tampoco estamos jugando con la ciudadanía, si más bien estamos queriendo dar una respuesta en base a un ordenamiento jurídico que permita eso, que el ciudadano no sea engañado, por el contrario estamos buscando la verdad, quienes engañaron en su momento ellos tendrán que responder.

Abg. Fernando Barreno, responde: Yo en eso comparto señor Alcalde, tiene que responder ellos, lo que a nosotros vamos es que a veces damos una presunción de que sí vamos a resolver o que no vamos a resolver, entonces las cosas aquí tienen que ser claras, a eso voy yo; ahora fíjese lo que a mí me llama la atención, como usted lo dice los que aquella época hicieron son los mismos que denuncian, o sea que, en qué estamos, y si 
vamos a la reflexión o sea en qué juego estamos cayendo, a eso voy yo señor Alcalde y no nos dejemos llevar por estas cuestiones que a veces de pronto, yo no tengo ningún interés con el señor Ponce, pero yo voy al mecanismo cómo se ha venido dando y si hay que tomar acciones legales en todo este mecanismo habrá que hacerlo señor Alcalde, hay que investigarlo, no solamente esperar que nos llegue los documentos por goteo, yo estoy de acuerdo en eso, pero en todo caso debemos dar una salida legal y por eso pido que se pongan de acuerdo en Procuraduría también para que salga un solo resultado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Pero compañero o sea volvemos al tema, no se puede poner en el asunto de que la Procuraduría de hoy fue la que emitió el criterio que está asumiendo de hace varios años atrás, ese no es un tema de Procuraduría así como para llevarlo en el contexto general, por eso me refiero que es de manera particular, cada una de las personas que intervinieron en ese momento no, y ahí ni siquiera se puede hablar institucionalmente,porque inclusive como usted bien lo manifiesta los mismos actoresque estuvieron ese momento, que pudieron haber aprobado, no lo conocemos, sean ahora los que denuncian, entonces lo que se pidió y por qué se incluyó en el punto del orden del día, fue en atención al requerimiento de Concejo de que la Comisión ya presente el informe para conocimiento, no para resolución, para conocimiento porque está en medio de un proceso, un proceso que no ha terminado todavía sí, que acaba de salir de la Comisión de Planificación efectivamente para aquello, para que este Concejo pueda conocer y a partir de esas conclusiones, recomendaciones,validen, pidan más información, verifique lo que se está constatando y se abonen elementos adicionales como lo que está mencionando compañero Fernando Barreno.

Abg. Marcelo García, interviene: Gracias señor Alcalde, compañeras y compañeros Concejales; este informe o este dictamen de la Comisión de Fiscalización, de la cual soy parte, y que consta en este punto del orden del día señor Alcalde, compañeros Concejales, es para conocimiento de este Concejo nada más, y pero bueno decir de que este trabajo de indagación, de fiscalización no es de ayer, este es un trabajo realizado desde hace algún tiempo atrás, y bueno en la Comisión felizmente habemos algunos abogados sin creernos Baltazar Garzón, pero sí somos firmes, luego de un amplio análisis, en nuestras determinaciones; simplemente quería referirme a las recomendaciones constantes en el dictamen, particularmente a la cuarta, yo creo que esa es la vía más idónea para solucionar este problema, se sugiere al señor Alcalde se disponga a la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial para que por medio del subproceso de la Jefatura de Avalúos y Catastros, se identifique otro bien inmueble que pueda ser susceptible de permuta a favor del señor Nelson Virgilio Ponce en lugar del bien inmueble que es motivo del presente informe; se ha dicho acá que los anteriores Ediles andan haciendo insinuaciones de que esto deberíamos hacer, claro por qué no lo hicieron a su debido tiempo?, pero tampoco nos van a venir a sorprender pues, nosotros tenemos la obligación de actuar en derecho, no podemos abalizar procedimientos que no están claros y quién sabe chuecos; voy escuchando en lo personal permanentemente nombres de algunos servidores públicos, no solamente funcionarios sino Concejales, en varios de los trámites que están siendo motivos de investigación, y aparecen los mismos nombres, estoy sorprendido con qué facilidad entregaban anteriormente a manera de donaciones, comodatos áreas verdes, entonces nosotros no estamos acá para vulnerar la ley, nosotros tenemos la obligación de hacer lo que dispone la ley, porque la cosa pública no es algo que nos pertenece; claro pues el insensato que administraba la parte última de la administración anterior se atrevió a decir sin ton ni son de que la cosa pública se podía hacer privada, entonces de eso tenemos que estar claros no, entonces simplemente a través de mi intervención esa es mi sugerencia, primero que se dé por conocido y ahí que se consideren las recomendaciones pertinentes. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Muchas gracias compañero, eleva a moción que se dé por conocido.

Ing. Fernando Núñez, enuncia: Muchas Gracias señor Alcalde, bueno los compañeros que ya me antecedieron han explicado creo que en el ámbito contextual todo lo que ha ocurrido, lo importante ir operativizando, me parece que debería este documento enviarse también a la Comisión de Ordenamiento, justamente para que a través de la Comisión puedan emitirse ciertos criterios específicamente ya para resolución, por ejemplo en lo que corresponde a reformar el artículo 9 de la ordenanza, desde donde tiene que salir la propuesta, en lo que corresponde a extinguir la resolución 214, 167, en la que el Concejo autoriza la permuta, pero ya como de carácter resolutivo, es decir que se prepara documentación para que pueda hacer en Concejo y pueda tomar la resolución pertinente, simplemente con el ámbito de poder operativizarel trabajo que se ha hecho dentro de la Comisión de Fiscalización, y lo otro lógicamente corresponde a la Administración; es una sugerencia, no es una resolución sino simplemente que con este ámbito de operativizarse pueda realizar ese trámite; gracias.

Econ. Evaristo Torres,menciona: Señor Alcalde solamente para terminar con esto, primero si va a saltar a la Comisión de Ordenamiento nuevamente o sea para qué está la Comisión de Fiscalización, si la Comisión hizo la investigación total y no termina que incluso la investigación le puedo decir, porque miren solamente para que vean la forma cómo procedía la anterior administración, y le doy la razón a Marcelo García, aquí está el acta de la sesión de la Comisión de Ordenamiento Territorial del 13 de marzo del 2014, cuando ellos después de haber dictaminado de que no procede el terreno para el señor Ponce y le dieron al Alcalde, empiezan la investigación, por qué y qué dicen ahí, miren lo que dicen ahí el ingeniero Portalanza,está ratificado por varios informes que no es área verde, sólo dicen que es un área verde de dominio privado, se debería revisar la ordenanza de la ERPE, cosa que ya hizo la Comisión de Fiscalización, revisó la ordenanza de acuerdo al COOTAD; Carlos Oleas cuál es la propuesta ingeniero Portalanza; ingeniero Portalanza,primero se debería revisar la resolución de Juan Salazar, ese espacio de terreno era para entregar al Agua Potable, nunca se habló del señor Ponce, de darle al señor Ponce; vean ellos dudaban de la resolución administrativa que hizo Juan Salazar porque ellos no aprobaron eso, aprobaron solamente para darle la subdivisión, sale al EMAPAR, pero por ahí le pusieron el nombre del señor Ponce al otro lote, está aquí todo en documentos y le vuelven a sugerir nuevamente que revise la reforma porque en la reforma no guarda el espíritu con el cual la Comisión resolvió, está aquí en el acta de la sesión;  entonces la investigación señor Alcalde va mucho más allá, fue no solamente de ver los papeles, es la motivación y cómo se saltaron o cómo los mismos Concejales ya le estaban siguiendo la pista a Juan Salazar y a Mario Robalino, porque ellos son los que manipulaban estas cosas y aquí están en el acta; no puede ser posible que hoy nosotros nos demos la vuelta cuando está demasiado claro, de entrada fue un tema que ya fue resuelto y después también fue investigado y todas esa documentación no consta en el expediente, por qué motivo?, pero hoy la Comisión de Fiscalización resuelve lo mismo y queremos otra vez darnos la vuelta, no, no puede ser así.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Toda la discusión compañeros.

Lic. Rolando Gómez, manifiesta: Señor Alcalde con todas las exposiciones de los compañeros yo mociono que se dé por conocido el informe y que mientras se demora el trámite legal, todas las investigaciones que se siga haciendo, se identifique otro bien que se pueda entregarleal señor que prácticamente tenemos el compromiso de la permuta, un bien que le sea útil, que sea bien del Municipio, pero que ya terminemos con este problema con el señor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Y que compense la afectación, que eso es fundamental, que compense la afectación. Bueno eso fue, hubo una moción ya lanzada precisamente por el compañero Marcelo García no, entonces apoyo a la moción.

Señor Secretario tenga la gentileza, no hace falta tomar votación no, se da por conocido, perfecto.

El Concejo Municipal RESUELVE: Dar por conocido el informe de la Comisión de Fiscalización referente a la permuta entre el Municipio de Riobamba y los señores Nelson Virgilio Ponce  Ruiz y Marlene Aguirre Coello.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2105-1689-M, suscrito por el Abogado Marcelo García Calle, Evaristo Torres, Concejal del cantón Riobamba y Presidente de la Comisión de Obras Públicas, en referencia a los términos de referencia para la contratación de la Consultoría de los Estudios de Factibilidad para la determinación y caracterización del contenedor industrial y de producción del GADM Riobamba, que consta de diez productos entregables.

Abg. Marcelo García,expone: Muchísimas gracias señor Alcalde, agregar algo al dictamen que estamos abocando conocimiento y que proviene dese la Comisión de Obras Públicas; señor Alcalde sugerir primero que se dé por conocido este dictamen de la Comisión de Obras Públicas, y luego adicionalmente sugerir que sea acogido por su persona señor Alcalde, toda vez que este proyecto se lo ha venido trabajando de manera articulada con la Dirección de Planificación y Proyectos,con nuestros técnicos, y entendemos también es su idea y su objetivo señor Alcalde dar respuesta a la población con proyectos macro; la población, la opinión pública, los diferentes actores están mirando con buenos ojos este proyecto y pero por supuesto nosotros venimos dándole a la población la respuesta correspondiente, y considerando adicionalmente que este Concejo Edilicio es el que resuelve las reformas presupuestarias; con este antecedente y esta aclaración agregar esta sugerencia para usted señor Alcalde y muchísimas gracias.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Para conocimiento compañeros.

Dr. Orlando Chafla, interviene: Señor Alcalde, compañeros Concejales, brevemente, al ser parte de la Comisión de Obras Públicas se viene trabajando con el equipo multidisciplinario del Gobierno Municipal, con la posibilidad real, seria, de concretar una nueva propuesta de parque industrial, esta iniciativa surge en la Comisión de Obras Públicas conociendo del particular de que a nivel nacional existe una propuesta de la construcción del eco parque, pero hasta la presente fecha no hay respuestas oficiales, concretas, consecuentemente este Gobierno Municipal tiene que ir articulando acciones para ir proponiendo proyectos que sean realizables, como antecedente; si no tenemos proyectos no podemos realizar la inversión pública, hoy como Concejo Cantonal estamos realizando, completando los proyectos del plan maestro de agua potable que fueron contratados en la administración del doctor Yánez, hoy nosotros tenemos esa posibilidad de si el Concejo así lo decide realizar las reformas presupuestarias correspondientes vía, con su posibilidad de conformidad al artículo 60 literal o), el traspaso de partidas presupuestaria dentro de las mismas áreas, subprogramas, o al Concejo de conformidad al artículo 57 literal h), aprobar los traspasos cuando sean de diferentes áreas o programas, entonces en ese sentido queda ya en su consideración señor Alcalde de ver las alternativas, o al Concejo o en su posibilidad de realizar las reformas presupuestarias para concretar este estudio, porque si no realizamos, si no planificamos, si no tenemos banco de proyectos, cuándo, la pregunta es cuándo se van a realizar proyectos grandes, y los jóvenes estudiantes de nuestra ciudad, de nuestra provincia que salen de las universidades con sus títulos profesionales tiene que emprender, pero si no tienen espacios donde generar sus iniciativas, sus proyectos, sus emprendimientos, entonces este Concejo Cantonal compañeros Concejales, señor Alcalde, tiene que ir sentando las bases para una ciudad de planificación, de propuestas grandes, y nos quedamos mirando, viendo cómo otras ciudades están por las etapas quinta, sexta etapa, y nosotros?, tenemos que empezar a trabajar;a consideración de usted señor Alcalde esta propuesta, este dictamen de la Comisión de Obras Públicas, con el propósito de consolidar los estudios para un nuevo parque industrial. Hasta aquí mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Gracias compañero, que será revisado, será analizado, por supuesto que sí.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Gracias señor Alcalde, saludar el impulso de estas iniciativas desde las Comisiones, en este caso de la de Obras Públicas Municipales; referente al tema sugiero que se tome en cuenta ya en términos técnicos que se incorpore en los términos de referencia,que en ninguna de las dos propuestas se hace constar, el eje del impacto ambiental que en todo estudio debería tomarse en consideración como uno de los elementos constitutivos de alta y de mayor importancia en toda propuesta técnica, y que lógicamente ya según su criterio señor Alcalde entendemos se remitirá a la Dirección de Obras Públicas para los fines consiguientes pues no, que es la Unidad de Gestión Departamental pertinente a efectos de que establezca los criterios requeridos, es decir el tema de incorporación presupuestaria, consolidación de los términos de referencia y otros elementos del caso; gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;responde: Sí efectivamente como lo mencionábamos, recogemos esta inquietud que efectivamente ya fue trasladada también por el Director de Planificación y Proyectos, me parece que hizo el trabajo en conjunto verdad, frente a una necesidad de ir ya concretando elementos que permitan consolidar esta aspiración creo que de todos no, de pensar en la producción, en los servicios, en el comercio a través de una infraestructura, de un espacio que permita un desarrollo sustentable y sostenible de estos procesos, así es que reitero lo acogemos siempre con ese agrado para analizarlo, tratarlo y que derive en eso, en una propuesta que permita conseguir todos estos anhelos que tenemos los riobambeños; sabemos que un territorio si no afinca esfuerzos en la promoción y desarrollo de la industria sea está pública o privada, difícilmente podrá generar eso, desarrollo, así es que nos vamos con esta entrega que nos acaban de realizar para que sea analizada y considerada en los términos que están planteando; muchas gracias compañero.
Si tiene la gentileza por favor de alguien mocionar conocimiento del informe. Se da por conocido, perfecto; conocimiento, efectivamente.

Se da por conocido señor Secretario
El Concejo Municipal RESUELVE: Dar por conocido el informe de la Comisión de  Obras Públicas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;continúa: Siguiente informe por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: No existen más informes al momento para ser conocidos por este Concejo señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 4.- Ordenanzas y Acuerdos en discusión.
Para su aprobación la Primera Discusión de la propuesta de Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.

Abg. Fernando Barreno,expone: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, público aquí presente; la ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba ha sido una necesidad urgente de acuerdo a la dinámica que ha estado viviendo nuestra ciudad, nuestro territorio, es algo que lo hemos venido ya tratando a través de talleres, a través de reuniones, a través de reuniones con dirigentes barriales, con ciudadanos y ciudadanas que han ido dando cada vez su aporte, con talleres que han sido convocados aquí a los señores Concejales también, unos hemos estado en todos los talleres, otros en espacios que así se los ha permitido, pero sin embargo yo creo que ha habido todo el involucramiento de todos los actores en la elaboración de esta ordenanza, por lo que señor Alcalde una vez que hemos pasado una serie de discusiones, de criterios, de posiciones, de adecuaciones al borrador inicial de ordenanza, creo que hemos llegado ya a concluir con algo que en realidad nos va a servir mucho a la ciudad de Riobamba, algo que el desarrollo urbanístico de la ciudad necesita.Yo mociono señor Alcalde que lo demos por aprobado en primera la Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Está lanzada una moción, está apoyada la moción por los compañeros Marcelo Carrazco, Rolando Gómez, Fernando Núñez; por favor señor Secretario tenga la gentileza de abrir votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: Por la propuesta presentada por el abogado Fernando Barreno de que se apruebe en Primera discusión la Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.

Su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales para la consignación del mismo.

Con 12 votos a favor de los presentes, Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, Econ. Evaristo Torres, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez, Lic. Jessica Asqui, Lic. Norma Pesantes, Lic. Fernando Barreno y el Lic. Rolando Gómez, por unanimidad de los presentes este Concejo aprueba en Primera discusión la Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.

El Concejo Municipal conoce y RESUELVE: Aprobar en Primera discusión la Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.

Dr. Orlando Chafla, interviene:Sí una vez consignado mi voto yo solamente quería solicitar de que se remita el proyecto de ordenanza a la Comisión de Ordenamiento Territorial, a fin de realizar un análisis más profundo de este proyecto porque hay algunos elementos de que se tienen que ir incorporando, definiendo; sólo por mencionar,al momento de realizar una adjudicación mediante potestad administrativa se determina que un ciudadano de quererse afectar en sus derechos tiene que acudir a juicio ordinario, si es un acto administrativo que afecta a un ciudadano por ese acto administrativo no es un juicio ordinario sino es ante el tribunal de lo contencioso administrativo; entonces son temas que se tiene que ir definiendo, ese es mi pedido puntual de que se remita a la Comisión para analizar si efectivamente ha habido algunas socializaciones con el Asesor Jurídico de Ordenamiento Territorial, pero en su debido momento le hemos sabido indicar algunos planteamientos, algunas, casi un 100% de correcciones para ir reestructurando un proyecto de ordenanza que sea sólido, ese es el pedido de que se remita a la Comisión y ahí vamos a tratar, vamos a incorporar algunos elementos que sean más pertinentes.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: Gracias señor Alcalde, con toda consideración al pedido del doctor Orlando Chafla,informar al Seno del Concejo de que precisamente la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda convocó a una sesión de carácter extraordinaria, con el único punto a tratar que fue los elementos constitutivos de esta ordenanza, consecuentemente ya trató la Comisión de Ordenamiento Territorial con sus miembros, y sugeriría más bien que los criterios importantes que pudieran haber tanto del doctor Orlando Chafla como del resto de señoras o señores Concejales, se los incorpore en segunda como corresponde metodológicamente para los fines consiguientes, para incluir esos importantes criterios y elementos pendientes.

Dr. Orlando Chafla, señala: Sí la aclaración pertinente, no es que se desconoce que no se ha tratado, es por eso que regrese para seguir incorporando como se está realizando en la ordenanza de mercados, sólo por poner como ejemplo, no es con el ánimo de desconocer que se ha tratado, evidentemente se conoce que se trató en una sesión extraordinaria en la cual yo presenté mi excusa correspondiente, pero sin embargo es pertinente profundizar el análisis ya en la Comisión pertinente porque es un tema muy delicado que hay que resolver con un conocimiento muy amplio y recibir las propuestas de diferentes actores sociales; ese es mi pedido puntual.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Vamos a valorar ese pedido compañero con mucho gusto.

Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 5.- Asuntos Varios.
Econ. Evaristo Torres,expone: Señor Alcalde muy rápidamente son dos temas que voy a topar, el primer tema, como ustedes tiene en sus manos, les he pasado unas fotografías de un hecho que sucedió el día domingo, el momento que presenciaba yo como estaban derrocando esta vivienda pues procedí enseguida a comunicarme con el Director de Patrimonio, Diego Villacís y también con el Director de Policía Justicia y Vigilancia, para que me informen y también tengan conocimiento si es que se estaba procediendo contra una casa patrimonial o que por lo menos esté en estudio, o que se encuentre en alguno de los listados de protección emergente que consta y que debe ser remitido ya por el INPC también este listado ya de cuáles son las casa que van a ser consideradas patrimonio, y hay una divergencia y entre las listas que se tiene también, pero para continuar yo le solicitaría señor Alcalde le demos la palabra al Director de Gestión de Patrimonio para que él nos informe de las acciones que realizaron después de la denuncia que presenté el día domingo,con la presencia de ellos también y nos aclarará y nos dará mayores luces.

Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio; explica: Señor Alcalde, señores Concejales, compañeros Directores, público en general; voy a tomar referencia sobre todo haciendo una exposición, teniendo en cuenta el punto de vista macro desde el tema de ciudad, el tratamiento que se está dando al tema de los bienes de protección emergente, para que tenga claro el Concejo Cantonal las medidas que como Dirección de Patrimonio estamos analizando y posteriormente toparé el caso en particular para tener mejor claridad al respecto.

A ver el punto de vista estamos nosotros partiendo desde que el Concejo Cantonal tiene una declaración de protección de 191 inmuebles que por el plazo de un año y/o hasta que el INPC determine lo correspondiente, le otorga una protección a estos 191 inmuebles; en fecha 24 de febrero del 2015 el INPC nos entrega un plano de línea base, que como bien lo determina es una base de delimitación de inmuebles que están siendo analizados por parte del INPC; nosotros hemos hecho un análisis de esta información en la cual primeramente al ser el ente territorial el que maneja sobre todo el tema de catastros, hemos evidenciado que no existe una óptima cuantificación de simbologías, de coordenadas y sobre todo un componente fundamental dentro del listado del Instituto Nacional de Patrimonio, el desconocimiento del proceso de socialización a la ciudadanía de estos nuevos inmuebles que está registrando fuera del área de protección; si pueden verificar este es un listado o este es el mapeo que realizó el Municipio de Riobamba con cerca de 191 inmuebles de protección emergente, y este es un listado totalmente diferente en el cual está realizando el Instituto Nacional de Patrimonio y en el cual existe una relación de información que hemos hecho, sobre todo de manera pertinente gracias a la utilización de tecnología de geo database; de este análisis hemos podido cuantificar que existen 26 inmuebles que coincide entre el criterio de protección emergente por parte del Municipio.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: El 26%.

Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio; continúa: El 26%, es decir cerca de 99 inmuebles que coinciden entre lo que determinó el INPCy lo que tiene como resolución legal de protección por parte del Municipio; tenemos 79 inmuebles de los cuales corresponde al 21% que no han sido considerados por parte del INPC de la lista de protección emergente, y tenemos cerca de 199 inmuebles que han sido registrados solamente por el INPC y que no tiene una protección municipal,y que esa información que solamente la maneja el INPC con un cerca en total de un 53% de este listado. 
Aquí podemos ver el primer mapeo que nosotros hemos realizado en el cual tenemos ya los inmuebles que coinciden entre el criterio del Municipio y el criterio del Instituto Nacional de Patrimonio, los inmuebles que están siendo analizados por el propio Municipio y que no han sido considerados por el propio INPC y los inmuebles que en su mayor cantidad son registrados por parte del Instituto Nacional de Patrimonio; estos procesos han generado inconvenientes sobre todo en algunos inmuebles que se encuentran con esta declaratoria de protección y como inmuebles como los que están ustedes evidenciando en las fotografías, que no tiene conocimiento el Municipio de la ficha y sólo tiene una línea base con el cual está trabajando el Instituto Nacional de Patrimonio; tampoco conocemos todo el listado de estas fichas que tiene el Instituto, debido a que se tiene que estar anclado al tema de la transferencia de información. 
Aquí hay que tomar en cuenta una recomendación, la resolución del Concejo Nacional de Competencias estipula que se transfiere esta competencia a los Municipios con el objeto de preservar, mantener y difundir el patrimonio, pero dentro de sus transitorias estipula unos plazos sobre todo de 60 días desde la publicación del Registro Oficial, esto caducaba el 3 de septiembre para que elabore el ente rector el catastro de los bienes patrimoniales y lo estipula desde el punto de vista local y nacional, y 30 días desde la publicación del Registro Oficial, es decir que terminaba el 3 de agosto del 2015 para que entregue el catastro a los GAD Municipales; dentro de la Comisión de Patrimonio se han analizado estos componentes, se ha hecho los diversos oficios para que se entregue esta información pero hasta el momento no contamos como Municipio de este trasladode información, que es fundamental para poder ejercer de manera efectiva la competencia sobre todo en bienes inmuebles que se encuentran fuera del área de delimitación del centro histórico o que no tienen esta protección como bienes inventariados.

Luego, hemos realizado también el seguimiento de estosmúltiples casos, y no solamente en el caso que ustedes están realizando que tenemos ya, el día de ayer nos entregaron el primer informe, sino en casos similares por ejemplo en este caso de este inmueble que se encuentra frente al patronato, en el cual se puso ya en conocimiento ala Comisión de Patrimonio el 29 de mayo del 2015 y marcamos tres recomendaciones fundamentales, la primera en el que se solicite al Instituto Nacional de Patrimonio el informe final relacionado a los bienes identificados y que puedan ser declarados como de protección emergente, y quesólo la Dirección de Gestión de Patrimonio a partir de la competencia que está establecida asuma la conminación, análisis y emisión del informe para poner en conocimiento de la Comisión en este caso de Patrimonio, de Centro Histórico y posteriormente al Concejo Municipal, se estipuló realizar eso en un plazono mayor a 30 días, hasta el momento no se ha podido concretar porque no nos entregan el listado,no solamente del mapa que es una línea base sino de todas las fichas y todos los componentes fundamentales que debe tener el Instituto Nacional de Patrimonio, y aquí hay que resaltar un tema fundamental el tema de socialización, que debieron haber realizado para poder consolidar este expediente fuera del área de delimitación; luego también identificamos que existen acciones administrativas por desconocimiento por falta de procesos pertinentes dentro de la Dirección de Ordenamiento Territorial, y me refiero justamente en este caso en el cual con una aprobación de readecuación de fachada se procedió a hacer esta inadecuada intervención y a la cual nosotros justamente un día domingo llegamos y procedimos a hacer la respectiva clausura con la ayuda del señor Comisario, pero esto va sobre un punto de vista estructural no, por eso es la visibilización de los componentesmacro al cual yo me permití poner primero en atención; y la tercer recomendación que se le realizó el 29 de mayo fue que al encontrarse el inmueble afectado por parte, al ser un bien de protección emergente se recomendó, se solicitó que se incluya la necesidad de estipular la restitución de este bien inmueble, pero esto considerando que está con este anclaje jurídico de bien de protección emergente.

En el caso que se encuentra actualmente analizado, en el cual ustedes tienen las fotografías,de manera pertinente tengo que informar que este bieninmueble no se encuentra protegido mediante el acuerdo ministerial del 16 de abril del año 2008, es decir no es un bien inventariado, es un bien que no se encuentra dentro de la declaración de los 191 inmuebles de protección emergente, pero se encuentra dentro del listado de los planos que entregó el Instituto Nacional de Patrimonio, pese a que no contamos con la ficha de este inmueble; se ha podido verificar también que existe ya un proyecto aprobado por parte de la Dirección de Ordenamiento Territorial en el año 2014, incluso previo a la entrega de este mapa, por lo tanto nosotros justamente nos remitimos solamente a los procesos administrativos que se encuentran debidamente registrados y sustentados de manera pertinente.

Econ. Evaristo Torres,expresa: Señor Alcalde en todo caso mire el hecho es que la demora en esta entrega de información del INPC, el hecho de que no coincida como piensa el INPC, como piensa el Municipio de Riobamba, permiten que se den cosas como estas, se ha derrocado una casa que podía haber sido como no podía haber sido patrimonio, pero perdimos esa oportunidad de saber si erao no era patrimonio, y a mí me consta porque yo vivo al frente, de que los jóvenes del Instituto de Patrimonio hace unos meses fueron y golpearon la puerta de esa casa, incluso le salude yo, y golpearon, o sea esa casa estaba siendo estudiada y sí consta esta casa en los listados que informa el señor Director; cómo 
damos nosotros permisos para construcciones o cómo se permite que se tumbe la casa con un permiso de trabajos varios, o sea miren y se pierden así las casas por las vivezas de ciertas personas no, y también hay que hablar muy claro sí, por la falta de amor del INPC a esta ciudad, porque el INPC está demostrando una despreocupación total y le digo muy honestamente porque hay muchos casos, y próximamente también está de analizar cómo ha actuado el INPC también aquí también, porque yo siempre he dicho hay instituciones que le están debiendo a la ciudad de Riobamba, la Contraloría, el INPC, sino veamos la casa de la Acción Rural aquí en la España y Argentinos, jamás podían haber dado paso a una construcción de esas y dieron paso, vean y hoy se pierde otra casa, podía no haber sido patrimonio pero esto nos da ahora la posibilidad de exigir al INPC que cumpla con su trabajo y también a ciertos funcionarios de aquí del Municipio que hagan el favor de tomar en cuenta muy bien y que articulen su trabajo con la Dirección de Patrimonio también.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Sí por supuesto vamos a solicitar información para verificar el estado en el cual se dieron estos permisos no, evidentemente todo obedece a un momento no, y hay que verificar en ese momento legalmente qué condición tenía el bien, eso es fundamental.

Arq. Rodrigo Montero,menciona: Gracias señor Alcalde, la realidad es preocupante este tipo de acontecimientos que están,de lo que acabo de entender este bien no está dentro del listado de los 191 inmuebles de protección emergente, tampoco tenemos el registro del Ministerio de Cultura, entonces no es un bien patrimonial, está en el listado del INPC pero no está catalogado como un bien patrimonial; yo pienso que me sumo a los compañeros que emitieron anteriormente la palabra, que debemos aprovechar la oportunidad para insistir al INPC que definitivamente nos dé la categorización de los bienes que son considerados como patrimonio, porque caso contrario la gente va a seguir haciendo esto y si no hay una base legal, una base jurídica definitivamente nosotros seguiremos andando en el aire; gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Sí se lo ha hecho desde parte de la Administración por intermedio de la Dirección de Gestión de Patrimonio y vamos a insistir en aquello, será necesario provocar una reunión que permita identificar qué ha pasado con estos procesos y cómo debemos actuar de manera conjunta, porque esto es fundamental, encontrar este punto coincidente para que tanto INPC con el Municipio a través de la Dirección de Gestión de Patrimonio no tengamos ideas no coincidentes cuando apuntamos a un mismo objetivo no, la defensa del patrimonio, así es que con Diego vamos a trabajar este tema.

Ing. Marcelo Carrazco, expone: Gracias señor Alcalde, en este punto evidentemente hay una dicotomía entre el asumir la competencia respecto al inventario patrimonial de los bienes patrimoniales del centro histórico de Riobamba y la base de datos o inventario ya de parte del INPC.En el Registro Oficial no recuerdo exactamente en qué punto cuando había revisado al respecto de la competencia en la publicación del mismo, habla de la potestad y responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, es decir al margen inclusive del inventario patrimonial que pueda o no tener el INPC es obligatorio que los GAD Cantonales vayan levantando su propio inventario patrimonial, es decir actualizar el inventario patrimonial  es  obligación  de  los GAD Cantonales, de ahí que recomiendo, 
sugiero, no sé si es vía la Unidad de Gestión Patrimonial del Municipio o consultoría, se inicie, ya se debió haber iniciado la actualización de este inventario, eso por un lado, para dar un tratamiento integral a esta problemática de la cotidianidad como vemos no; lo otro, está ya en la agenda de la señora Directora Nacionaldel Consejo Nacional de competencias, la venida acá a este Municipio por una resolución de sesión legislativa de los 11 compañeros y compañeras Concejales, para un taller específico en el tema de transferencia de competencias, podríamos ahí agendar un espacio específico para tener mayor claridad y la línea específica al respecto de este tema,con la Unidad de Gestión de Patrimonio del Municipio y de que si creen conveniente también con el INPC a efectos de que se aclare de una vez por todas esta dicotomía que no puede seguir vacía al respecto; estaremos informando el día en estas dos próximas semanas, que vendría la economista María Caridad Vásquez personalmente con su equipo técnico nacional a este Municipio, y donde podíamos invitar también a otros Municipios que tengan interés; hemos de coordinar por su intermedio lógicamente señor Alcalde para los fines consiguientes.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Sí por supuesto, sería un espacio realmente importante para tratar algunos temas, sin embargo de ello hay que seguir los procesos con respecto a los pendientes que hay con el Instituto Nacional de Patrimonio,y algo fundamental a la tarea propia que se genera desde la misma dirección de gestión de patrimonio para la defensa de estos bienes no, procurar efectivamente que no se devaste este tipo de inmuebles a debida cuenta de que sí pueden consolidar espacio desarrollo patrimonial que es fundamental no.

Compañero Diego entonces vamos a tratar por favor ese tema muy puntual que ha sido planteado aquí.

Lic. Norma Pesantez, interviene: Gracias señor Alcalde, en este punto de varios en primer lugar reconocer la gestión municipal en bien de nuestra querida ciudad; y en segundo lugar, me llama la atención porque hace algunas sesiones de Concejo su autoridad manifestó acá de que se iban a colocar las rejillas sobre los sumideros, justamente el fin de semana se realizó un recorrido en la Quinta Mosquera con algunos moradores del barrio, desde la avenida Barón de Carondethasta la 9 de octubre por las calles Espejo, Larrea y Colón, y se pudo evidenciar más de 30 sumideros sin rejillas; realmente están evidenciado acá en estas copias las mismas que están llenas de piedras, de madera, de ladrillos, de basuras, en fin de todo residuo que constituye ya un problema que atenta contra la salud de los moradores, contra la higiene de la ciudad y porque afectan realmente a toda la colectividad, tomando en cuenta que se aproxima la etapa invernal y este sistema de ductos va a colapsar. 
De igual manera en la parte lateral del acilo de ancianos,concretamente entre las calles Tarqui y Espejo, hace falta que se concluyan con los trabajos de la acera, así mismo hay fugas de agua y la falta de la capa asfáltica en un sector de la calle Larrea entre 12 de Octubre y 2 de Agosto, realmente son pequeñas, tal vez por su costo pero grandes en el significado de repercusión en el bienestar de toda la población; es mi deber trasmitir este pedido de toda la colectividad para que se atienda a este sector, que seguramente este problema no es únicamente de la Quinta Mosquera sino también en otros sectores de nuestra ciudad. Hasta aquí mi pedido señor Alcalde y muchísimas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Sí muchas gracias compañera, efectivamente lo que habíamos dado cuenta era del proceso que se lleva en la Empresa Municipal de Agua Potable para la adquisición de las tapas de alcantarilla y sumideros. Compañero no sé si nos puede informar de ahí nomás, tiene conocimiento en qué fase está el proceso de adquisición de esos materiales?; ya en proceso de adjudicación, cuántos días tiene la persona que sea adjudicada para entregar las tapas, tiene conocimiento?, 45 días, y el proceso, o sea estamos hablando de alrededor de 60, 90 días ya para iniciar el proceso de instalación sí; sí pero eso es importante porque claro cuando hemos hecho estas visitas les hemos dado precisamente esa claridad no, esa información, porque se podría pensar que el Municipio, la empresa dispone de los materiales para hacer las instalaciones, y este momento como se acaba de escuchar están en pleno proceso de adjudicación para la adquisición no, y con un término de 45 días de entrega del proveedor; entonces sumando estos elementos de la adjudicación, fin de proceso, contrato, entrega de recursos, anticipo, más los 45 días, estamos aproximadamente entre 60 y 90 para poder implementar estos procesos, que es una preocupación no sólo de la Quinta Mosquera, es general, o sea en realidad es general y ahí ya se está discutiendo algunas estrategias inclusive para poder evitar el robo de estas tapas de alcantarilla.

Miren lo que pasó, FOPECA, el Gobierno Nacional entrega la avenida Circunvalación y en esa misma noche dejaron en algunos tramos sin las tapas de alcantarilla en la avenida Circunvalación, en la 9 de Octubre, es increíble y qué decir en los barrios donde lógicamente estos se escapa inclusive de una participación de la misma ciudadanía en el afán de poder visibilizar, de poder ayudar en la custodia, porque hacen en horas de la madrugada cuando la gente está descansando, cuando la gente no ve absolutamente nadie transitando por las vías, que se realizan este tipo; hemos hecho inspecciones a chatarreras, fundidoras, para ver si nos topamos con alguno de estos materiales, pero realmente ha sido imposible, en todo caso estamos en el proceso.
Abg. Marcelo García,manifiesta: Gracias señor Alcalde, brevemente retomando el tema patrimonial al ser parte de esta Comisión, y un agregado a lo que ha solicitado hoy el señor ingeniero Marcelo Carrazco y que es de esperar se tome muy en cuenta ese planteamiento, y adicionalmente también quiero sugerir señor Alcalde y por su digno intermedio a la Dirección de Patrimonio del GADM Riobamba, de que ya de una vez por todas se tome la decisión en la búsqueda de un mecanismo que permita prevenir este tipo de acontecimientos, mire y permítanme que utilice el siguiente término, con el pretexto de la transición entonces que sigan nomás tumbando la historia de Riobamba todas las semanas; señor Alcalde yo creo que hay que tomarle al toro por los cuernos, no podemos permanecer impacientes mirando que esto suceda semanalmente por todos los sectores de Riobamba, yo sí creo que es pertinente pedir respuestas a la Dirección de Patrimonio del Municipio de Riobamba en cuanto a resultados o realidades, se habló en algún momento sobre la creación de la policía de patrimonio, porque de qué va a servir que luego de un mes, qué sé yo se identifique que aquí se ha cometido un delito, ya como me decía un profesor en el colegio, ya luego de jugado el partido el comentario no cambia el resultado; ha desaparecido el patrimonio, no estamos haciendo nada en cuanto a prevenir, a controlar que no se sigan atentando las edificaciones ubicadas en el centro histórico de nuestra ciudad; quería decir esto porque es necesario, es oportuno, simplemente hay opiniones, anuncios, etc., pero eso está muy distante de lo que debe ser ponernos el overol y cumplir a cabalidad cada quien en nuestra función, esto quería decir porque a mí me parece muy importante y oportuno hacerlo, algo de esto lo dije ya en la última sesión de la Comisión de Patrimonio a la señora que funge como Directora Regional del INPC; gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: A usted compañero, son las respuestas que vamos a solicitar precisamente.

Dr. Orlando Chafla, menciona: Señor Alcalde, compañeros Concejales, ustedes conocen se está realizando la inversión pública del colector vía a San Luis, pero se da una situación particular, por los desvíos existe un polvo insoportable, entonces yo sí solicito que a través de la cuestión administrativa se disponga tanqueros para que disminuya ese impacto, esa contaminación tanto a losciudadanos como ante la producción agrícola; entonces en ese sentido se tiene que coordinar señor Alcalde, pero también con el contratista para que pueda mitigar este impacto ambiental en cuanto a polvo.

Otro tema puntual también señor Alcalde, el día que se realizó la movilización en defensa del territorio de la provincia con el apoyo de los 10 Alcalde, de los 4 Asambleístas, coordinamos previamente de que como Concejo Cantonal debe haber una respuesta, una resolución, entonces en ese sentido sí solicitarle que para la próxima sesión de Concejo exista un punto en el orden del día para que exista un pronunciamiento como capital de la provincia de Chimborazo; entonces en ese sentido debe haber un pronunciamiento, y decirles a la ciudadanía y a todos que respaldemos esta propuesta de consulta popular de que los ciudadanos de la Isla, los ciudadanos de Juval, Pomacocho, Guangras, se pronuncien e indiquen a qué provincia quieren pertenecer, sin embargo de que los documentos jurídicos,compra – ventas,registrados en los diferentes cantones, la inversión pública de los diferentes Ministerios, incluso del Gobierno Provincial está a la vista, el representante, en este caso muy puntual el Vicealcalde de Alausí es de Juval; entonces en ese sentido debe haber un pronunciamiento señor Alcalde como Concejo Cantonal, también indicar que el Concejo Cantonal a través de usted como Consejero titular y por delegación en una sesión anterior al Consejo Provincial, se autorizó al Consejo Provincial la contratación de un equipo técnico para que asuma la defensa de los límites, y hoy más que nunca debemos respaldar esa propuesta como chimboracenses señor Alcalde. Hasta ahí mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Por supuesto que sí, señor Secretario ya ha tomado nota.

Abg. Fernando Barreno, expone:Gracias señor Byron Napoleón Cadena Oleas, compañeros Concejales, compañeras Concejalas; bueno en realidad señor Alcalde las fotografía de aquí del bien patrimonial que parece que no ha sido bien patrimonial, sí nos llama la atención, parece que aquí en Riobamba todos los fines de semana alguna casa de este estilo tenemos noticia; en la Comisión que con el compañero Marcelo García como bien lo dice, ya conocimos también de otro sitio y coincidencias de la vida en la esquina de la calle Junín y Ayacucho parece que es el sitio donde más se van al piso las viviendas inventariadas o no inventariadas; a lado de Importadora Torres está por caerse una casa, al frente de Importadora Torres está sólo en muro, diagonal a Importadora Torres no hay cubierta, está sólo paredes, y al otro costado ya construyeron una casa nueva, Importadora Torres es nueva, no es, no sé si estará inventariada como patrimonial, pero fíjense compañeros o sea es algo, y ahora es esta casa que está justo a media cuadra; en la calle Boyacá y García Moreno también una casa esquinera estuvo por caerse, estuvo  cerrada y ahora veo que ya están construyendo nueva; ya en algunos sectores, acá en la calle frente al ex Patronato, dispensario médico, también hay otra que está en el piso, a lado de la casa del Concejal Juan Cruz, coincidencia a lado de dos Concejales se caen casas no patrimoniales o sí patrimoniales; en todo caso son asuntos que en el resto de la ciudad está pasando estas cosas que sí debemos tomar cartas en el asunto y lo que propone el compañero Marcelo Carrazco que sea alto nivel,para que de una vez por todas se vaya controlando si no en esta fase de transición como que automáticamente ya se está yendo todo al piso señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Compañero hoy mismo vamos a tener esa reunión, en buena hora que en la tarde tenemos que reunirnos con el equipo técnico y más bien será un tema a tratar, más bien con las informaciones que correspondan, ya han escuchado las observaciones y las inquietudes, hay que tomar acciones sobre esto compañeros.

Econ. Evaristo Torres,interviene: Señor Alcalde justamente hablábamos, yo respaldo lo que dice el compañero Orlando Chafla de que hay que ponerse la camiseta de Chimborazo esta vez y respaldar las acciones que está haciendo el Prefecto en defensa de ese territorio, que así sea un metro pues es nuestro y eso hay que hacerlo prevalecer, así que en eso yo le doy también mi apoyo público para.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Está para la siguiente sesión compañero.

Econ. Evaristo Torres,continúa: Así es, en todo caso señor Alcaldeestábamos hablando de funcionarios y funcionarios y tengo aquí otra denuncia a presentar, y este es un tema que espero usted administrativamente lo resuelva pero que es de suma gravedad sinceramente, porque dentro de la investigación que se está realizando del parque industrial, en el tema de las gasolineras por pedido también, como resolución del Concejo y por pedido del compañero Orlando Chafla que sea integral y que se aboque todo conocimiento de todo tipo de cómo está el parque, se procedió a revisar las gasolineras y en el tema de las patentes, y sucede que la gasolinera que vendió el señor Colcha, la Bonanza que hoy es de nombre Santillán, el señor Colcha ha vendido el terreno y ha procedido a vender la patentemunicipal a inicios de este año; la señora, la nueva dueña de nombre Libia Oleas Chapalbay, solicita patente el 11 de junio de este año y le entregan el 11 de junio de este año, bueno entonces cómo es, primero cómo fue que cierra la patente, termina las actividades y solicita patente nuevamente, pero para solicitar patente por primera vez tiene que cumplir requisitos, para gasolinera, los mismos requisitos que se le pide a cualquier otra persona y los mismos que se le exigió también al señor Colcha; conversando con el técnicoque nos presentó el informe referente al parque industrial y con la Procuradora, oh la sorpresa de que ellos estaban conociendo el tema del uso del suelo de esa gasolinera hasta la semana pasada y en el informe que me entrega a mí la Procuradora que le ha pasado al arquitecto Carrillo, el arquitecto Carrillo le niega la factibilidad de uso del suelo a esta gasolinera y la Procuradora el 21 de septiembre se ratifica diciendo que el arquitecto está en lo correcto y que no es factible la implementación de una gasolinera en ese sector y que está ratificando el informe del arquitecto, pero el 11 de junio ya le dieron patente, qué les parece?, o sea se saltaron todo procedimiento y le dieron, y está ratificado por la propia Dirección de Rentas, certifico que se ha registrado patente a nombre de la señora Chapalbay Oleas por la actividad razón comercial venta de combustible estación de servicio Santillán, Celso Augusto Rodríguez y Edelberto Bonilla, con fecha 11 de junio; primer día pide y ese mismo día le dieron, imposible de creer cómo pueden hacer eso y en la forma cómo estos funcionarios nos meten en el gran problema ahora a este Concejo, porque recuerde ustedque al señor Colcha se le negó patente y se le retiró el uso del suelo, y aquí le dimos patente sin ningún documento y la Procuraduría conoce ya del tema, los técnicos conocen y la señora de Rentas también, he procedido yo también a conversar con ella y sabe de este particular; en todo caso sepa usted ponerle en el orden y llamar al orden a estos funcionarios, y mañana en la Comisión de Fiscalización que está convocada acá en el salón José María Román van a estar presentes representantes de los industriales del parque industrial, la Cooperativa de Transportes Patria también comprometió su presencia para comisiones generales y se va a analizar todos estos casos.

Alguna vez en algún momento algún colectivo o miembros de los colectivos trató de poner en duda la idoneidad y el trabajo que realiza cada uno de los Concejales por una reunión, un taller que tuvimos nosotros para que nos informen sobre cómo avanza la investigación de los usos del suelo y el tema jurídico; mañana en la Comisión de Fiscalización vamos a hacer la misma exposición que se hizo ya acá, pero públicamente frente a los industriales, frente a los medios de comunicación, para que se termine esas especulaciones o esas insinuaciones de que este Concejo está direccionando o que está tal vez ya, o tal vez ya decidió qué va a pasar con el parque industrial, y también se va a analizar por qué motivo llegó el parque industrial a como está, porque no es un tema solamente del Municipio ni de las equivocaciones de los funcionarios, también tienen que ver los industriales que tienen abandonados sus terrenos ahí, o los industriales que tienen industrias que contaminan, y para eso también, y otras actividades que ponen en riesgo dentro del parque industrial; vamos a analizar profundamente a pedido de los Concejales y les invito para que mañana a las 4 de la tarde nos acompañen en la Comisión de Fiscalización donde avocaremos conocimiento de este particular, pero este tema por ser de gravedad le pongo en su conocimiento para que usted converse con la señora Jefa de Rentas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Que se remita por favor la documentación respectiva por favor mediante informe, efectivamente.

Bien compañeros muchísimas gracias, una vez que hemos agotado los puntos del orden del día damos por clausurada la sesión de carácter ordinaria de Concejo Municipal, muchas gracias una buena tarde y una excelente semana.

Se clausura la sesión siendo las 13h00.
Ing. Napoleón Cadena Oleas


                   Dr. Iván Paredes García
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